
~~esion 64. ~ estraorainaria en 29 ae Enero de 1904 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR V ARELA 

SU"::M:.A.RIO 

En ausencia de los peñores Presidente i vice·Pl'esidente, pre
side el señor Varela-Acta: Se d" lectura a la de la sesion 
anterior i es aprobada.-Cnenta: Oficios de la Cámara de 
Diputados en los que comunica que ha aprobado, con las 
modificaciones que se espresan, el proyecto de lei de prs· 
supuestos para 1904 eu la parte correspondiente al Mi· 
nisterio de Justicia e Instruccion Pública, i que, ha 
aceptado las enmielldas introducidas por el Senado en el 
proyecto de lei que concede a los señores Duncan Fc>x i 
Ca permiso para prolúngar la línea férrea que une a Con· 
ctpcion con Penco, llevándola hasta Lirquen.-·8e procede 
a la eleccion de Presidente i vi"e-Presirlente i son reeleji
dos los señores Lazcano i Puga Borne.-EI sefior Montt, 
con referencia al proyecto de lei que ordeua pagar cier
tos sneldos a don Alcibíades Vicencio, hace presente que 
este negocIO ha sido ya resuelto negativamente por el Se
nado, i pide que se le dé lectura a algunos antccedentes 
que asi lo comprueban. ·-8e entra a considerar las madi· 
ficaciones hechas por la Cámara de Diputados en el pro
yecto de lei de presupuestos en la parte correspondiente 
al Ministerio de Relaciones Esteriores, Culto i Coloniza
cion.·-8e pone en diseusion el item nuevo agregado a la 
partida 515, «Gastos variables jenerales» de la 8eccion de 
Relaciones Esteriores, i es aprobado, deRpnes de algunas 
esplicaciones dadas por el [,eñor Ministo del ramo.-8e 
pasa a la Seccion del Culto i Be desecha el ítem de tres 
mil pesos para reconstruccion de la torre de la iglesia pa· 
rroquial de Talcahuano. -Se toman en considcracion las 
modificaciones in traducidas en el proyecto de presupuesto 
correspondiento al Ministerio de .T usticia e Instrucdon 
l',íblica, i quedan desechadas las relativas a la partida 
129, «J uzga,los de Letras», concel'llientes a la !,rratiticacion 
de varios promotores fiscales i allsilio al secretario del 
Juzgado de Melipilla.--8e suspende la sesion.-A segun
da hora continua la di.cusion del mismo prcsnpuesto i, 
sucesivamente, se ponen en discusion i quedan aprobadas 
las demas modificaciones.-Se sigue con la 8eccion de 
Instruecion Pública i son desechadas las modificaciones 
referentes a las partidas 151,173, (con escepcion del ítem 
para comprar la casa en que funciona el Liceo de Niñas de 
San Felipe) i partida 209, «Suhvencion a establecimientos 
dp instruccion secundaria)}, en los ítem 7340, 7370, 7373 
i 7375.-8e levanta la sesion. 

Asistieron {os seftores: 

Ba.lmaceda, José Ellas 
Ballesteros, Manuel E. 
Ba.nnen, Pedro 
Oharme, Eduardo 

Escobar, Ramen 
González, Juan Antonio 
Montt, Pedro 
Rozas, Rumon Ricardo 

Toeornal, José 
Vial, Alejandro 
Walker Martínez, Cárlos 

1 los señores Ministros de Re
:laciones Esieriores i de J1I.
~ ticia e Instruccion ~ública. 

Se dió lectura a la siguiente acta: 

«SESION 63.· ESTRAORDlNARIA DEL 28" 
DE ENERO DE 1904 

Asistieron los señores Varela, Balma
ceda, Ballesteros, Bannen, Charme, Esco
bar, González, Montt,·Rozas, Sanfuentes, 
Silva Cruz (Ministro de Relaciones Este
riores), Tocornal, Vial, i Walker Marti
nez, i el señor Ministro de Hacienda. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, 
se dió cuenta de los siguientes negocios: 

Informes 

U no de la Comision de Hacienda acerca 
del proyecto de lei remitido por la Hono
rable Cámara de Diputados1 que autoriza 
a las municipalidades para continuar per
cibiendo las patentes mineras. 

Quedó para tabla. 

Mociones 

U na suscrita por los señores don J. El1as 
Balmaceda i dOll Juan Luis Sanfuentes en 
la,. que proponen un proyectó de lei que 
eleva a mil quinientos pesos la penslOn 
anual de montepio de que disfrutan doña 
Isabel Solo deZaldivar, viuda del coronel 
de Ejército don Luis Solo Zaldívar, i su 
hijo menor. 

Pasó a la Comision de Guerra. 

Antes de entrar a la órden del día, el 
señor S~ntelices (Ministro de Hacienda) 
pidió que, una vez despachadas las múdi-
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ficacion·es intI'oducidas por la Honorqble Por la unanimida 1 de trece votos fué 
Cámara de Diputados en el proyecto de aprobada la moditicacion introducida en 
presupuestos correspundientes al Minis- la partida «Legacion en la República Ar
terio de Relaciones Esteriores, Culto i Co- jentina, Ul'Uguai i Paraguai". que consiste 
lonizacion, se ocupara la Sala del proyecto en consultarla en la forma siguiente: 
de lei, iniciado pUl' S. E. el Presidente de . 
la República que tiene por objeto determi- «Itom ... Sueldo de un ~nviu-
nal' la denominacion valol', diámetro,¡ do Estraol>dmal'io 
peso i tole¡>ancia de la' moneda ele vellon. i Ministro Pleni-

El señor Charme hizo indicacion para potenciario ...... $ 26,666 67 
que si quedaba tiempo disponible en la ') ... Asignaeion al mis-
sesion actual, o sino una vez despachadas mo para gastos de 
las modifi~aciones intt'oilucidas por la representacion ... 
Húnorable Cámara de Diputados en el » ... Sueldo de un secre-

8,000 

proyecto de lei de pra;;;upue3tos PC1I'::J. 01 tario . . . . . . . . . . . 10,66667 
pl>esente afto, se tomlra en consirleracion » ... Sueldo de un secre-
el proyecto de Id formulado por la C!\mi- tal'io, con residen-
sion de Gobierno, l'0lativo a la constt'UC- cia en Montevideo. 10,66667 
~On d~ un ferrocarril de Lehu ~ los » ... Asíf~nacion al mis-
Sauces. mo para gastos de 

ferminados los incidentes, se pro~e:dió representacion ... 
a votar las indicaciones formuladas. » ... Sueldo de un oficial 

4,000 

La del señor Ministro de Hacienda se de secr<::ltal'Ía .... 5,33333 
dió por aprobada con el asentirdento 
tácito de la Sala. 

La del señor Chal'me fué apl'o[1l'n'a por 
la unanimidad de trece votos. 

CO'1 el asentimiento tácito de la Sala, se 
dió por aprobada la modificacion relativa 
a la partida «Legacion en el Ecuador», 
que consiste en consultarla en la siguiente 
forma: 

Entl>ando a la órden del dia, ccntinuó 
la discusion, ¡::endiente en la sesior allte- I 

rior, de las modificaciones intro(lucidas Legacion 
por la Honorable Cámara de Diputvdos en 

«PARTIDA ••• 

en el Ecuador i Centro América 

el proyecto de lei de p,·esupuest.os corres- Item . 
: pondiente al Ministerio de RelD.r;.iores Es
teriores, Culto i Colonizacion. 

. Sueldo de un Envia
do Estraordinario i 
Mí nistl'o Plenipo-

La nueva partida itltr,.)du ~id.~ ~)Ol> la 
Honorable Cámara d3 Diputa lec;; COI) el 
rubro «Legacion en Colombia i Vene
zuela», fué aprobada por diez voto;.: contra 
dos, abst'3niéndose de votar' el :':'3"01' To
carnal, despues de algunas esplicf'ciones 
dadas pOI' el señor Ministro de Hehciones 
Esteriores. 

Dicha partida es del tenOI' siguif''1.te: 

(IPAHTiDA ••• 

Legacion en Colombia i Venez"eta 

Item ... Sueldo de un En via
do Estraordioario i 
Ministro Plenipo-
tenciario ........ , $ 20.G1iG 07 

)' ... Asignacion al mis-
1116, para gastos de 
representacion ... 4,000 

)J ... Sueldo de un secre-
tario • . . . . . . . . . . . . 10,GeG 07)\ 

\ 

tencial'io ......... $ 26,665 67 
» ... Asignacion al mis-

mo para gastos de 
l'epresentacíon ... , 

" oo, Sueldo de un secre-
tario, con l'e:::iiden-
cia en cualquiera 
de las Hepúblicas 

4,000 

de Centro AméricfI. 10,6(667» 

; La modificacion relativa a la partida 
514, «Cuerpo Consular)), quo consiste en 
t'edactar la glosa del ítem 135Gl en esta 
forma: 

(,Item 1356L Cónsul Jenet'al de profe
sion en España», se dió por aprobada con 
el asentimiento tácito de la Sala. 

Por diez votos contra tres fué aprobada 
la modificac\on que cOllsiste en restable
cer, 0n la misma partida, el ¡tem 13583, 
que suprimió la Comision Mista, i qUd 

consulta el sueldo del cónsul pal>ticular 
de profesion on Gallego!':. 
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Considerado el nuevo item agregado en item 3748, secretario encargado especial
la partida 515, «Gastos Variables Jenera- mente de la estad1sticajeneraldel servicio. 
les»; «para pago de cuentas pendientes Se aprobó, por ocho votos contra seis, 
en 1903, nueve mil pesos», el señor Minis- la supresíon del 1tem 3749, contador; i 
tro de Relaciones Esteriores, dió algunas por nueve votos contra cinco la dQlftem 
esplicaciones sobre el particular. 3750, oficial de partes. 

El sei'tor Montt pidió que se trajeran a Las cuatro votaciones ántes indicadas 
la Sala las cuentas de que se trataba; i fueron secretas. 
que, miéntras tanto, se dejara pendiente Se I:!uspendió la sesion. 
la consideracion·de este ttem. A segunda hora. continuó la misma vo-

As1 se acordó. tacion de las modificaciones a 18 parti
da 111. 

Seccion del Culto 

Considerada la modificacion relativa a 
la partida 109, «Fábrica de Templos)), que 
consiste eft restablecer el siguiente item 
aprobado por la Comision Mista: 

KItem .. Para recon",truccion 
de la torre de la iglesia 
parro~uial de Talcahua-
no ...... , ............... $ 3,000" 

hicieron algunas observaciones los seño
res Bannen i Rozas, quien hizo indicacion 
para que se aplazara hasta la ses ion próxi
ma la consideracion de este ítem, a fin de 
obtener datos respecto del asunto a que 
él se refiere. 

Votada esta indicacion fué aprobadu 
por nueve votos contra cuatro. 

Seccion de Colonizacion 

Se aprobó por ocho votos contra tres, la 
supreslOn del 1tem 3753, secretarfa de la 
Comision Radicadora de indljenas; por 
nueve votos contra tres la reduccion del 
ítem 3757, de nueve mil novecientos pe!"os 
a seis mil seiscientos pesos, poniendo dos 
injenieros en vez de tres i suprimiendo la 
frase «dos para esta Comisi0n etc. o i por 
siete votos contra cinco la reducCicin de 
tres mil ochocientos cincuenta a tres mH 
quinientos pesos del 'ftem 3758, protector 
de indijenas, con la supresion de las pa
labras sin viáticos». 

Se desechó por siete votos contra cinco 
la supresi'on de los item 3776 i 3777 que 
consultan sueldos para el administraaor 
de las colonias de la frontera i para el de 
las colonias de Llanquihue i Chiloé. 

Todas las anteriores votaciones fueron 
secretas, 

En votacion pública se desechó asimíso 
: Puestas en discusion las modificaciones mo por once votos contra uno la reduc

introducidas en la }Jartida 111, «Inspec- cion de tres mil a do~ mil pesos del ítem 
cion Jeneral de Tierras i Colonizacion)), 3783 i la sustitucion de la glosa up<lra me
usaron de la palabra varios señores Sena dicinas» por la de "para atender al servi
dores i el señor Ministro del ramo. cio médico de las colonias» con que fué 

Votadas separadamente cada una de aprobado dicho Item por el Senado; por 
las modificaciones se obtuvo el siguiente siete votos contra cinco el aumento de se
resultado: senta mil pesos i cambio de redaccion in-

Se desechó, por diez votos contra cua- troducido en el Item para «ausilios, men
tro, la que tiene por objeto agregar en el sualidades trasporte e instalacion de colo
rubro la siguiente frase: «con residencia nos estranjeros etc. que se agregó por la 
en el lugar que designe el Presidente de Comision des pues def3786 i por diez votos 
la República, dentro de la zona de coloni- contra dos la supresion del item 3787 de 
zaciOn.l) ) tres mil pesos, para servicios rolijiosos de 

Se aprobó, pOI' ocho VOto8 contra seis, \ las colonias. 
la reduccion de ocho mil ochocientos a Por la unanimidad de doce votos fué 
seis mil pesos del item 3747, Inspector desechada la modificacion relativa a la 
Jenera!. Este resultado se obtuvo en se- partida 113, «Territorio de Magállanes», 
gunda votacion, por haberse en la prime- que consiste en suprimir el item 3821, 
ra orijinado empate de siete votos afirma- para gastos de representacion del Gober-
tivos contra siete por la negativa. nador. 

Se desechó, en empate de siete votos Con el asentimiento tácito de la Sala, se 
contra siete, despues de repetida por se- 'dió por aprobado el siguiente 1t6m nue:vo 
gunda vez la Ivotacion, la supresion del' agregado en la partida 114, «J ubiJadOS'»; 

s ••. ». l. 161-16. 
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«Item ... Don Cárlos A. Prieto, 
. injeniero de coloniza

cion. Decreto núme
ro 1,203 de 11 de se
tiembre de 1903 .... , :$ 

~ A indicacion del sellor Ministro de Ha
cienda, se acordó tramitar, sin esperar la 
aprobacion del acta, todos los negocios 
que despache d Senado en las actuales 

2,200» sesiones estraordinarias, como asimismo 
los que devuelva aprobados sin modifica-

Púsose despues en discusion jeneral el cion la Honorable Cámara de Diputados. 
proyecto de lei, iniciado por S. E. el Presi- Continuó despues la discusion jeneral, 
dente de la República, que determina la pendiente en sesion de 27 de noviembre 
denominacion, valor, diámetro, peso i to- de 1899, del proyecto de leí formulado por 
lerancia de la moneda de vellon i se dió la Comision de Gobierno, que concede a 
por aprobado con el asentimiento tácito los señores don Jostas Harding ¡don Jer
de la Sala. vasio Alarcon, o a las personas o socie-

Considerado, en seguida, en particulal', a dades a quienes Ü'asfieran su:; derechos, 
propuesta del señol' Pr-esidente, se puso permiso para construir i esplotar un fe
en discusion el articulo 1.0 i el señor Mi· rrocarril a vapor entre el puel'lo de Lebu 
nistro de Hacienda pidió se corrijiera el i la estacion de los Sauces, "(t, 

error que aparece en la parte relativa a El señor Balmaeeda espresó las razones 
la lei de la moneda, sustituyéndose en por las cuales Su Seilorla negaria su voto 
consecuencia, las palabras «estaño cinco a este proyecto. 
por ciento», por estas otras «estaño cua- El señor Tocornal dijo que no creia po-
tro por ciento». sible seguir discutiendo este negocio sin 

Con esta correccit>n se dió por aproba- que se hallen en la sala los s.añores Minis-
do el articulo. tros de Hacienda i de Industr'ia i Obras 

El articulo 2. o final se dió por aprobado Públicas, e hizo indicacion para que se 
con el asentimiento tácito de la Sala. aplazara la consideracion del proyecto 

El proyecto aprobado es del tenor si- hasta que se encuentren presentes los r6-
guiente: feridos señores Ministros. 

El señor Charme espuso que aceptaba 
la anterior proposicion. 

Votada la indicacion del señor Tocornal, 
fué aprobada por diez votos contra uno. 

A indicacion del señor Ballesteros se 
acordó que las sesiones del Senado co

--------\--.. ?---------.~ miencen en lo sucesivo~s tres de la 
.:: .. g '5~ tarde, 
.~ ~ l; ~..!'! En seguida se levantó la sesion.)) 

«Articulo 1.° La denominacion, valor, 
diámetro, peso i tolerancia de la moneda 
de vellon, serán las siguientes: 

Denominacion i valor 

_______ .I-~-~...:1 § __ ~_'___I~_--"'.§ ElseñorVARELA (Presidente).-¿Está 
conforme? mm. Grs. 

Dos i modio centavos.. 25 7 ...... Cobre 95% 
Dc,s centayos ..••. ",." 22i 5 15% Estallo 4." 3% 
Un centavo ............. ,,, 20 31 ...... Zinc 1" 
Mcdio centavo............ 17 i 2~ 

Esta~ monedas llevarán por el anverso 
una figura emblemática de libertad que 
ocupe casi todo el campo, rodeada de la 
leyenda «República de Chile)), i por el re
verso el valor de la pieza i el sello de la 
Casa de Moneda separadQ por una corona 
de hojas de laurel i encima de la leyenda 
«Economía es Riqueza)) i del año de la 
acuñacion, al pié, entre dos pequeñas es
trella.s. 

Articulo 2.° Autorizase al PrGsidente 

Aprobada. 

Se dió cuenta: 
1. o De los siguientes oficio~ de la. Honorable 

Cámsla de Diputados: 

a) (Santi'go, 28 de enero de 1904.-EI pro
yecto de lel de preSupuodtO:3 Je ga3tos de 1& 
Administmá}n Púbiica pt;rJ. al año 190-t. en 
la. parte correspondiente 11.\ Ministerio de J us· 
ticia e In¡J\.ruccioo Pública, lu bilo aprobada 
por la Cámara de DiputudvB cco las sigui~nte8 
modificaciolles: 

Seccion de Justicia 

de.la República para que haga acuñar En la partida 129, «Juzgados de- letra!>, gu,. 
Jlll.s'ta doscientos mil pesos en las mone- j tos fijos), se han dAseeha.do los siguientes item, 
ñ:a~' de vellon que establece la presente suprimidos por la Comision Mista i restableci-
lei~)) ¡ dos por el Senado: 
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Item 4-281, al promotor fiscal de Tocopilla. 
Item 4283, al promotor fiscal de Ta.ltal. 
Item 4291, 0.1 promotor Dacal do Collipulli. 
Item 4307, ansilio al secretario del Juzg~do 

de Melípille.. 
En la partida 132, «Rejistro Civil]), se ha 

modificado el ítE'm 4371, dividiéndolo en dos, 
en la. siguiente form!l: 

Item •.•• Para. arriendo de la ae
gunda Inspeccioll del Re· 
jistro Ci.il, durante el 
primer cuatrimestre de 
190~, a razan de tres mil 
pesos al año, srgon con· 
trato quo terminó el 30 
de abril .....•••••••••• $ 1,000 

" ...• Para erríendv de la pli. 
maa. i do la So' gunda los. 
peccion del Rejistro Ci· 
"il, o. f!lílOn de tril qui
niento~ pesos anui\lescad.l 
uno, la primera por tr;rto 
1904> 1 la .~t>guudll por L3 
últimos ocho meses. . . . • 2,500 

1 se han intercalado los siguiente/!! ítem 
nuevos: 

D.fpUfS del ítem 4370. 

Item •..• Sueldo dd ofidtl.l do la prí
mora InRpeccion dJ Re· 
jistru Clvil ............ $ 500 

Dcspues del 451.8: 

hem ..... Sueldo del oficial dl1 la cir· 
cunccdpcion décima. ter· 
cera, Chanqueahue, C\lyos 
límiteRfijaláel Pretidmte 
de la República ... , . . .• $ ) ,000 

Eo la p·1rtida 139, (Establt<:imientos pena 
les para hombres», so ha u1"odificaclo 01 .tem 
4832, en JO) términos siguimL!I: 

Itero 483:! Un maestro herrero i me· 
Cllnico, e o n veinti cho 
hOl n.9 semanales do tra· 
bajo ....••....... , ...• $ 1,200 

En la partidt\ Hl, <!GI..~tt)ii variables Jh,el' 
sos ue los estublecimientos pt na16f», fe hl~ res· 
tablecido el mento primitivo de cuarE'nta mil 
p+'SOJ en el itt'1l1 5.938, uniformo de los gm:¡r 
dianes do las cúreele1 i gastos de (mbalajd i 
fltb de los mismo·, que fué reducidú Il. veinti 
cinco mil pesos pOI' 1,.. Comision Mista 

Ea la plHtida l.1,a. (J ubihdos», 60 h!ln in 
terea1.ado 108 siguieuws ítlW nUbvoo; 

Despuea del 6054: 
Item •••• Montaner Ricardo, ex

director de la penitan
ciaría de Santiago. De· 
creto de 27 de noviem· 
bre de 1903 .......... $ 2,800 

Despuea del 6008: 

Item . • •• Parragoé J (Ié Antonio, 
f'x-sobdirec'or de lo. pe
nitenciaria de Santia
go. Deereto de 15 de 
diciembre de 1903. • •• $ 1,5'72 50 

Desposs del 6017: 

Item ••.• Ugarte José, ex-portero 
de 11\ cárcel de Santia
go. Decreto de 17 de di-
ciem bre de 1903... ... $ 600 

En 11.1. partida 146, «Gastos variables jene. 
ralee), l5e ha dese(lhado el11ue'l0 U,m,agrt>gado 
por el Senado, que destino. quiace mil pescs 
para el pago de las cuentas atrasadas qoe en 
el mi~mo se detallan. 

Seccion de l~struccion Púbt:ca 

En lo. partida 151, «Secreta.ría), se ha. res
tablecido en su forma primitiva el item 6216, 
que consulta el sueldo de (U,"tro supernumera
rios, o. rllzon de seiscientoli pesos anuales cada. 
uno, ítem que en lo. Comision Mista fué reda
eHo a la mitad. 

En la. partida 173, se ha re6~ablecido el ru· 
bro «Liceo Santiago, número 2), en lugar de 
«Liceo Manuel 13 IrrO:i Rirgoño), que aprobó el 
Senado, i Se ha rt ducido ue uos mil o. un mil 
pesos el ítem 6789, wbvencion para CSBa rtel 
rector, en la misma foaDa que lo aprobó la Co· 
mision Mista i qlF, desechó d St'nlHlo. 

En la partid \ 177, (Lic!o de Cnricó», ee ha 
suprimido el ft'n' 6850, que consulta tkce rni! 
pesos para mant'3nl r dos cursos de aplirll.cicn 
práctico.. 

En la partida 183, «Liceo rle Concepcior¡), 
so ha ír:tcrc'lladú el Rignicntc item Dua\'O, des· 
pues dd fi9!O: 

Itfll1 •.•• Sueldo dd iorprclnr jello 
ral d~ la ~ecdnn morlio-
plJpi1os ...• ___ , .......• $ 1,800 

En h partid,\ 1 bu, «Liceo de Ni¡h'l r,úmero 
4, de S,mtiog » Ré! 1 a ft'stllbít'! j{lo el ítem 7173, 
,ple con~nlttl. d ~ll,¡,L., ¡J" una ceóuolnll. 

EIl Jo. pa.rtida lH7, «Lí~ .. : de Nlña'3 d" fa'!. 
Felipe», ee 1m agrega lo, al ü!a1, el siguiente: 



Item •••• Para comprar la. h3.~a:en 
que funciona el Liceo "de, 
Niñas de San Fehpe .... $ 23,000 

En la partida 199, «Lif1eo d~ Niñas de Tac
oa), se han introducido la" !'iigui,:mtes modifi 
caciones, respecto do los ítem (111(: 8e indican: . 

Item 7230 Reemplazo~o por .d l5i· 
guiente: (Slld:~o de la 
r€ctora, cq.ah:o míl i,esos, 
i prQfebOra <{e mntl:iiJá. 
ticas, con .doce honlo'l sr, 
manales, a ciento cin 
cuento. pescs».,... . .. . .• $ ~,800 

" 7232 Rf'emplazadofJ por los si· . 
guientes: 

" 

,i 

" 

l' 

n 

" 

1233 

7234 

7235 

{Slicldo de uno. profesom 
de relijiol1, jeügrafí& t> 

historh\ i d61,cia~ na(u
rallOS, con veintivna. ho
ras semanales, i\ ci,'nto 
cincuentil. pe80s la hora. 

Sueldo de una PC(}f',ilOl a 
de casí;eila.no,con quince 
hora!'> m:manalc8, a ciento 
eincuent¡¡, p~sos, í J,j ,di, 
bujo ijinma¡.ia, ccn nue· 
.ve horas !3emaul1lt:s, ti 

'cien pesos cada \fna} ..• 
Reemplazado por el si, 
guiente: «Sueldo d~ una 
profesora de frances, con 
doce bOTaS sen¡!Wl1'eS, 

a ciento r.incuent~ ~'esos 
cada una» .. , . o • o o, • : •• 

Reemplo,zado por fll si· 
guiente: «Sueldo de \wa 
profeflora de inglés, con 
nueve hü1l1~ RonJlt'Jl~le8, 
a ciento cincuellt& pe~oB 
cada una» •...... o ••• o. 

Reemplazado por el oi 
guiente: «Sueldo de una 
profesora de canto i la
borcs, con doce horas se· 
manales, a ci~n pesos 
cada una» o ••••••• o , o • 

7240 Roemplnz1\do pOI' el si· 
guiente: «Utiles de ense 
ñanzll. i gastos de biblio-
teca» , .•.••. o •• e ••••• 

7241 Reemplazado por el si· 
guiente: «Lavado, alum
brado, aseo público, co
rreo, seguro contra ir:.
cendio, gastos jenara/es 
e Imprevistos» •••••••• 

3,150 

3,150 

1,800 

1,350 

1,200 

360 

1,250 

En la parti.da 200, (VC"O dI;' Niñ!\s de Iqui
que», ~e han L:trwlucidn lag signit'ntes modifi
caci()ne~, resvct,> .b lo~ ítpm Ol.W f'e indican: . ~ .. . 

Item 7244 Rf. ,"11 c,' ¡, pr'" h9 siguientes: 
11 '(T·:.t' J l(~,.~. (~(; \~; ~r{.~·f(:~r"!rE~ de 

" 
1·\ 1\1 ,":'! ";, ní·rpill',tori~,. $ 1,~00 

Sur~'¡,,:, de h pr~A"snm dé 
fel'¡;' ., ('«ti mmtro b.(~rD.s, 

. Il (j,nto 'll'inticinco pe 
H':S» , • • • • • • • • • • • • • • • • 500 

" 7245 Hi~6~'!'laZ,ldo flor rlsi, 
gt;i"lltC: «:5u,:ido (i;:: la 
~¡"~L"ior,' (}" c:'~nnda 
rL"'¡jJ"'; ',;l'i:,~, ('on ciaco 
hatí;, Lé n;c!lc'r; Je.~ hu· 
rr.~ln1·F:~ ·~d2:;'"+,· t\ ell!n pesoB 
evrh ... Hilfj,» t i il ji , ...... .. 1,700 

Despucs del 'Ítem 72 11/;, 8': ha intercalado el 
siguiel'lte. 

Item 

JI 7246 

7247 

" 7248 

11 7249 

Sueldo de 1 pi'Of,'wm de 
ll~ tel'0"fa nr pIH'[1 (::, l'ia . $ 

R-f':"pl¡¡zlvl? f:~r el si· 
;:;":!',:,,; «:illHl<J t:k la 
prc,f o,~, prirciplJ.l. del 
té:~f,:' un(' .'" lllJDi¡ll;)(la· 

de Q i ,'1" C'i r,(']] "J1 0. con 
di Z~"ift:, cla~ s ejr~tHi 
e"", ¡, ciento vu1ntlc:nco 
pesos c/}.dr¡ Uljí}, i nos Mc· 
nicJs, r· den peso;) cada. 
una» ............... . 

Rsemrk¡.-,ado por el si· 
guiente: «Suddo de la 
rrdN'ora principal del 
Í'>'~gundo ¡¡ño dé humani· 
d",det; i do ciencias en las 
ri"mH;j F:<\ccione8, eon 
VI ii,l,é h,'r!'s, 11 ciento 
v'¡ni.icincn '\pes()~ cada 
11IJu»" ••• , ••••••• ,_ 

Re,'m~du:!a.J() por él 81· 

guimik: «Sm:ldo de la 
pruf_,sol'f.\ l'rincipul del 
primor uño de humani. 
dt\'cks. <,nn trece horas 
cientificas, a ciento vein· 
tü'inco p"sos caria. una, 
i O~)1O hor;.s tlicnicsH, a 
drn p0:>r,iJ cuda una» ... 
R~u1Jpinzado por el sí
guiente: «8luJdo de una 
profe!>onlo de inglés, con 
dL ziocho huraé', a cieuto 
veinticinco ptlSOS ca.da 
tlr~a» ......... e ........ . 

11 7251 Rf:'emph,zado por los si· 
guientes: 

1,200 

2,325 

2,500 

2,425 

2,250 



Itero •••• «Sueldo de una profesora 
do bordados 9.l'eístic08, 
con seis horü'l, t\ ci.en 
P'l-l.O'l C,;rl'l una ... , .•••• : $ 600 

" Sueldo de UIla pi'desora' 

11 7252 

de lab<:'rail, ellu' tres ho-
ras, a cien peRos .:ada 
upa.» .......................... .. 

ReümplaziAclo pOl' 01 si·¡ 
¡{uiente: «Sueldo del pro-
fesor d" dibujo i pitü.u. 
1'a, con (icho htilas se· 
roanah~$, f\ ,CiE'ill pe;\Q13 
cada. um~» ...•. ' ••••• ,. '::" 

" 

300 

800 

En la plUtida 201, «Liceo de Niñas de Tal
ca», se han introducido las siguientes roodifi
c!lciónes: 

Item 7262 

" 7264 

11 7265 

R,?emplazauo par 01 5lÍ
g'li;"1k: «Un'.\ inspec· 
tora»" .....•.•••• u. 

Reemplaz'J.d;) por ~l si, 
guient<l: ({Pí.ofei'!ora de 
c&fitelhmo, cnu tn~M 
hora!" d'" d.",~o Bema 
nale!> dUr"t\"tr. un añil 
i ('inco har!!.,; seruaná. 
les aUl't',uto llueve t 
».,edio meseti) .....•• 

Rabmphlzarj ü por el ttÍ. 

gllien';(): «PwfMBort:. d,) 
!!laten¡¡'Ít,icas. ,con d0C, 

horaR semanf>.lEm du· 
mnte UD. año i con 
dnco horas E<eonauales 
du.r~nt'en'i10vü i medio 

11 7266 RflomplílZ1ldo por <JI si, 
. gniente: «Profeso!'&,de 

histV\é'\ í jeoS{mtía, 
con :nnevf~ h, 'f J. S d~~ 
clai.ll1 sem;1wl!w; du, 
rimt;, un año i ,'un l:re8 
hO:-tl,s ;·,:o.n¡analflj dn. 
ra.ntf~ n.n2Y(~ mcse<~ .. 

u 7267 Re"mph,zadü pOi: el si, 
gu[ente: «Profesore. do 
cit,J: .. cia", ll"tumles, eon 

,ocho ,horas de cla..,e 
semanales dUl'ante un 
a.ño i con tres h'3i I}'J 

seruanaJel') durante 

$ .900 

2,119 78 

1,994 78, 

nunVt: ; D:!cdin m,:Oc,8"» 1,296 87 
11 7268,R'Snu~laz9tUO }J'h' ~l i:!i·, 

~uierit,,~ «Prufp",m¡, de) 

, frances, ·ton th/c,; Lo· 
'ras de cJa;n l:!emana-
les durante un año i 

'¡eoncua.'ro·hor8.'l' $, 

manales dUl'&nte nue-
,ve i medio meses). ' •. $ 1,895 83 

Itero 7269 Reemp}¡\zado por el si· 
guiente: «Profesor de 
rEllijion, con sois horM 
de clase seman'8flés 
d mante uo año i edil . c,-: 
dos hOfl\s semanales 
durante nueve i medio 

" 
DleJ':1~e» ..•• # ••••• ~ •••• 

7270 Reemplazado por el sj~ 
guienta: (P{ofesora de 
inglés, oon ooho hotAS 
de cla¡te'flemanaleS'du. 

, rante uoaño i con tres 
horas .semanales dú~ 
'raute nueve i me.dio 

. meses) ' ................... . 

947 91 

1,!96 8'1 
ti 7271 Reemplazado::por el si- ;~ 'l' " 

guieute: «Profesora. de 
trabajos man uaMa, 
cnn·s~i!t,horas de,clMe 
¡¡elll~tlal~s durl.Wlte un 
año i flón dOB horáá 
semanales 'dura'lÚe 

, ,nueve i J;lledio me~e'8) 758 33 

" 

" 

7273. Reemplaztl.do pórelsi~ .~ ·t)' 
guit;llte: c:Prof6BOl'l'.\!le 
canto, con cinco hol'fl,s 
de (lIase semanales du-
rante un a.fio i con una 

" hora. semanal durante 
nueve imedio mflljl6S» 579 16 

7274 Reemplazado por el.si
guiente: «Pro~sora de 
JimnaS?6, eon ocho.ho-
ras de -clase iemasalé$ .' 
durante un año i con 
do,' ,hor~f;!, 1t0Jnlloales 
dlU'¡mte llueve i medió ~';:;.: ',' 
me~H8» .: .. " ,...... 958 33 

11 

} ~'::: 

:'j 

7275, RiltHUphz'\uo por el si· 
guiente: «Profewr de 
dibajo, con seis horas 
do el ase s\lmanales. dll.. : 
rante un añoi'con dos' 
horas seU'auales du
rante nueve i medio 
meses), •••••••• _ • ,¡,' , V 591 11 

1 se ha agregado, a contin:uacion del ante
riqr, el siguien!e: 
U'ero: ...• profes·oi.:du economía. 

domestica, con tres 
horo. 1 de clase semll-

(' :; :: ¡; na.leadura-nte nueve i 
',ruediofPesaa ;;' ..••• '. ..' ':: ~96 .. 87 

En la partida 202, «Liceo de Niñas de Oa.u. 
quénes». se hl}¡D intv~d1icido las siguien'es mo-
tlmoacionear:" ,";' ". . " 
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Item 7282 Reemplazado por el si· 
. guiente: <Inspectora» $ 

11 7284 Reempl&z'ldo por el si· 
guiente: «Profesora de 
frances e ingléS!, con vein
ti tres horas semanalesJI. 

11 7285 Reemplaza.do por el si, 
guienbe: «Profesora de 
canto, con doce hora se· 
manales» .• . ....•.•.. 

" 7286 Reemplazado por ]os si· 

" 

11 

gllientes: 
~ Profesora de castellano, 
con veinte horas sema-
nales .•....••........ 

Profesora de dibujo i pir
tura, con doce horas se· 
manales» •••••. , ...•.. 

" 7287 Reemplazado por lo!! si· 
~uientes: 

" 

" 

({Profesora de matemáti, 
cas, con diezisE' is horas 
semanales ..•• , •••.••• 

Profesora de labores ma
nuales, con nueve horas 
semanales) .•...••.... 

ti 7288 Reemplazado por el si
guiente: «Profesora~ de 
historia i jeografla, con 
doce horas semanales i 
de jimnasia, con seis)) ... 

" 7289 Reemplazado por el si
guiente: «Profesora de 
ciencias naturales, con 
doce horas !!emanales, i 
caligrafía, COl) seis» ...• 

11 7291 Reemplazado por el si· 
guiente: «Para arriendo 
de local». , • , ....••.•• 

1,000 

2,875 

1.200 

2,500 

1,200 

2.000 

900 

2,100 

2,100 

1,800 

Hero 7302 

" '1303 

" 7304 

Reemplazado por el si. 
guiente: <Profesora de 
inglés, con quinoe horas 
semanales) ..•..• , . . •• $ 
Reem~lazado por el si· 
guiente: <Profesor de 
matemáticas, con veinte 
horas semanales) ...•.. 

Reemplazado p"r el si· 
guiente: (Profesor d e 
ciencias naturales, con 
dieziocho horas serna· 
nales) ..... , ...... ro •• 

" 7305 Reemplez'\ao por el Ri· 
guiente: «Profesor de 
historia i jeografítl., con 
dieziocho horas sema-
nales» ...••...•..•... 

" 7306 Suprimido. Consulta ha 
seiscientos vein\icín~o 
pesos. 

11 7307 Reemplazado por el ",i· 
glliente: (Profesora de 
caligrafía, COD nueve ho· 
horas sQmanales) ...•.• 

11 7308 Reemplaza.do por el si· 
guiente<: <Profesora de 
dibujo, ccn doce horas 
semanales) ......•... , 

11 7309 Reemplazado· por el si· 
guiente: <Profesor de 
pintura, con seis horas 
semanales) ....• , ,-, , .. 

l' 7311 Reemplazado por el si
guiente: <Profesor de 
canto, con diez horas se-
manales) ...•..•.•...• 

" 7312 Reemplazado por el si· 
guiente: (Profesora de 
jimnasia, con diez horas 
semana.les) ....•.••••. 

1,875 

3,000 

2.250 

2,250 

900 

1,200 

600 

1,000 

1,000 
" 7292 Reemplazado por el si

guiente: «Manutencion 
de empleados i pago de 

- servidumbre» .. , .....• 2,400 En la parbidll 2M, (Li~eo de Niñas de Los 
Anjeles», se han introducido las siguientes mo

En la partida 203, «Liceo de Nitias de Chi- dificaeiones: 
nan), se han introducido las ",iguientes modio 
ficaciones: 

Item 7297 Reemplazado por e 1 si· 
guiente: (Profesora de 
relijion, con diez horas 
semanales) . . . . • • • • • •• $ 

" 7298 Reemplazado por el si
guiente: (Profesora de 
castellano, con veinti
cua.tro boras semanales)}. 

íl 7299, 7300 i 7801. Reemplaza 
do!!! por elliguiente: 

" í , •• Ptófe!!Gfl\ de fl.'&IU!GI!, eon 
nim. bQflt¡" rttmlJ.nllllol!' 

1,250 

3,000 

Item 7315 

" 7818 

1 ••• 

Reemplazado por el si. 
guiente: (Sueldo de la 
directora i profeéora de 
ciencias naturales, con 
seis horas semanales).. $ 4.350 

Reemplazado por los si· 
guientes: 

Sueldo de una profesore. 
de frances, con tres ho
ras semanales en prepa. 
r!\torie. i 'tia GP hume.
n!dt\delJ ¡ de g~li"t Afia, 
_r»Q 8th. hQl'ia Bem_n"~II; 
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Item •... Sueldo de una profesora 
do labores <le mano, con 
nueve horas semauaVs. $ 1 

" 7319 R'lcmplazado por el ",i . , 
guiente: (Sucldo de una 
prcfesorll. de cllfJtollaJ)n, 
con die? homs seo-a'la· 

900 

leE:; do jeografía. e his 
toda, con seis horas se· 
manalell, i de jimnasill, 
con seis hora.') .....•.• 2,600 

11 7320 Reemplazado por el si· 
guiente: «Sueldo de una 
prrfesora. de inglés, con 
seis horas semanales» .. 

" 7321 Reemplúzado por el si
guiente: «Sueldo de una 
profesora. de canto, con 
seis horas semanales» .. 

" 7322 Reemplazado por el si· 
guiente: «Sueldo de una 
profesora de relijion, con 
seiF! hora.s semanale.; de 
matemáticas/con seIS ho· 
ras; de econGmía. domés 
tica e hijiene, con una 
hora». . ............. . 

" '1323 Reempl·zado por el si. 
guiente: «Sueldo de un 
profesor de dibujo, ccn 
seis horas sema.nales) .. 

11 7324 Reemplazado por el si· 
guiente: «Sueldo de una 
impectora i escribiente». 

750 

600 

1.475 

600 

900 

En la. partida. 205, CLic€o de Nifias de Qui. 
lloba), se hilo reemplazado el ítem 7328 por los 
siguientes: 

Gastos fijos 

[tem •.•• Profesora de frunces e in 
glé3. con once hora<! se 
manillas .•....••.••••• $ 1.375 

" 

" 

" 
l' 

Profesoro. de relijion, con 
cuat·ro hOrll8 6t'manale~. 

ProfeRom do dibujo i ca
ligrufía, r.on diez hUril;; 
s~ m'lonn.les ...•••...••• 

Profes:¡ra do hbores, con 
cinco horas semon·lles .. 

Profesoro. de canto i jim. 
nasiu, con diez horas se· 
mannles .............. . 

n~,;tos variables 

Item •••• PllrA. completar el mobi
liario, rr aterial de mse· 
ñanzo. i útiles de 6E cri. 

" 

" 

torio ............ . j • •• 

Para alimentadon de em
pleados, ga~ta¡¡ de s-ervi. 
dmr.bre i arriendo de la 
ca'!a tlDfXa para el pro-
fesorado .. ' ••..•••.••• 

Para gastos jeneralcs e 
imprevis~s .•••••••••• 

500 

1,060 

500 

1,000 

$ 1,500 

3.000 

800 

1 se ha. agregado, a ccntinuacion, el 5!¡guien. 
te ítEm nuevo: 

Item ..•• Para ensanchar el local 
del liceo ............. $ 15,000 

En la partida 207, «L:ceo de Niñas do An~ 
gol», S6 ha reempluzlldo el ítem 7330 por los 
siguiente!" : 

Item 

" 
" 

Gastoil fijos 

SueI.lo de la di recte ra.. $ 3.600 
Primera impectara. • • . • 720 
Segunda inspectoro.. . 480 

Item 

" 
" 
" 

Directorll.., ••••••••••• 
Tres profe'loras de prepa-

ratorias .........•.•• 1" 
Inspectora .•..••••••••• 

S 3,600 

,3,600 Item 
720 

Profesorado 

Profesora de castellano, 
con diez horM semanales 

Inspectora.ayudante •••• 480 

Prhnero i segunno afros de hUTnunidades 

Item . . . . Peofesora de castellano, 
con ocho horas semana.· 
les. , .............. _ . $ 1,000 

11 Profesora de mateml\.ti-
cas,con siete horss se-
manales .•..•.••••••.. 875 

" Profesora de historia i 
jeografía, con 8eis horas 
semBnales o ••••• ~ ••••• 750 

'1 '" o •• Profesora de cÍentlias fío 
siou í naturaleG, COn !eie 

,~O \~O~¡'\9 !!e~e.n.1ef!! ! ; f • ¡ ; 

11 

" 

11 .... 

" • {ji , • 

de clase ...... , •.....• 
Profesora de france$l, con 

• doce horas semanales de 
clase ............•.... 

Profesora de inglés, con 
seis horas semanales de 
clase .....•...•••.... 

Profesora de matemáti
cas i relijioD, con quin
ce boras semanales de 
cll\~e •••••• , ••••••••• 41 

Profesora de historia i 
jeografía i ciencia!!, COn 
doce ho1'nS semansles d", 
f'\l~~ l , ¡ ¡ 1 I ~ j 1, I j !. ~ ! I 4 

$ 1,250 

1,500 

750 

1,875, 
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Item •• I • 

11 

11 

11 

11 

Profesora de labores i di, 
bujo, con quince horas 
semanales de clase..... $ 

Profesora de caligrafia i 
canto, con doce horas se
manales de clase •..•.• 

Profesora d e economía 
doméstica i jimnasia, con 
siete hOfas semanales de 

1,500 

1,200 

clase .. " " " .... " " " . " . . . 725 
Profesora de primera pre-

paratoria ............ . 
Profesora de segunda pre

pafatoria ...... oo •••••• 

Gastos variables 

1200 

1,200 

Item .•.• Para arriendo' de c a s a 
para el liceO' i para la di-
rectora i profesora..... 1,800 

" Para alimentacíon de em, 
pleados i pago de servi· 
dumbre. . . • . . • . . • .• •• 2,000 

11 Para compleáar el mobi· 
liario, arreglar 111. casa, 
gastos jeneralea eim
previstos.. . • ... . • • • • .. $ 2,000 

" La partida 208, (Liceo de Niñas de Valdi
via), se ha modificado en la siguiente forma: 

Partida 208.-LWeo de Niñas de J'aldivia 

nem 
N 

" 

" 

" 

" 
" 

. . •. Direotora ••••••.•...•• 
Inflpectol"a .....••..•.• 
Profesora e inspectora de 
preparatoria •..•.•..•• 

Dos profesoras normalis
tas de los primeros afios 
de humanid&des ......• 

Profesoras de frances i 
aleman, e o n dieziooho 
horas semanales de cIa. 
ses. " " .. " " .. " " ... " " " . 

Arrendamiento de local •• 
Gastos jeneral€B, impre. 
"vistos i mobiliari~ .•.•• 

:$ 3,600 
800 

1,1)00 

3,600 

2,250 
3,600 

~,400 

$ 17,750 

Se ha intercalado la siguiente partida nueva 
despues de la 208: 

PARTIDA •• 

hiceo de Niñas de Talcahuano 

Item •• Para establecer un liceo 
de niñas en Talcahuano. $ 15,000 

En la partida 209, «Subvencion a estableci· 
JÓientos de instruccion secundaria, etc.», se han 

elevado, en la forma que lo acordó la Comision 
Mista, los item qUé a. conbinuaeion se indican: 

De ocho mil a diez mil pesos el ítem 7340, 
al Liceo Le-Bmn de Pinochet. 

De tres mil quinientofil a cinco mil pesos el 
ítem 73'10, al colejio Miguel Luis Amanátegui 
de Ta.lea., 

De cinco mil a. seis mil pesos el ítem 7873, 
al Colejio Americano de Chillan. 

De dos mil a tres mil pesos el ítem 7375, al 
Liceo de Niñas que rejenta en Talcahuano do. 
ña Amelia Rojas de Smith. 

En la partida 210, «Asignaciones varias, 
etc.», se han elevado, en la forma que 10 acord6 
la Comision Mista, los item que a. continuacion 
se indican: 

De seiscientos a mil pellos el item 7384, a la 
Sociedad de la U nion Marítima de Antofa., 
gasta. 

Da seiscientos a mil pesos el ítem 7385, a la 
Sociedad de Artesanos i Sooorros Mutuos de 
An tofagasta. 

De mil a mil quinientos pesos el ítem 7386, 
fI la. Escuela Bruno Zavala de Copiap6. 

De novecientos I!o mil pesos el ítem 7389, a 
la Sociedad de Artesanos de la. Serena. 

De seis mil quinientos a. ocho mil pesos el 
ítem '1404, sustituyendo la parce final" de la 
glosa que dice: (a razon de dos mil pesos la. 
primera, etc.:», por la siguiente: (a razon de 
tres mil pesos la" primera, de do, mil pesos la. 
segunda i de mil pesos las tres restantes). 

De ocha mil quinientos a once mil quinientos 
pesos el item 7,424, agregando la. escuela (00, 
Ion de Zapatero8:» despuss de (Manuel Mene
ses), i reemplazando la parte final de la glosa. 
que dice: <a razon de mil quinientos pesoala 
primera, etc,:», por la siguiente: Ca razon de d08 
mil pesos la primera, de mil quinientos pesos 
la tercera i de mil pesos cada. una de las res
tantes). 

1 se han agrega~o los siguié~~es 1te~ nu.evos, 
que aprob6 tamblen la ComlslOn MIsta 1 que 
desecM el Senadol 
Item •• A la escuela nocturna que 

s03tienu la Asociacion de 
Artesanos de los Andes. $ ~,OQO 

" Para agraciar con beca.s 
de esternas 110 las alumnas 
que cursen cuarto, quin
to i sesto años de huma
nidades, con arreglo al 
plan de estudios univer
sitarios. en los colejios 
de las señoras ha.bel Le
Brun de Pinochet, An· 
tonía Tarrag6 ¡Mercedes 
B. de Turenne, a razon 
dedoscientos pesos por 

alumna este~a.. . • • • • • • 15,000 
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En'J& partida 213, «Oonser'Vatorio Nacional 
de Música), se ha restablecido el ítem 7543, 
q~e cons?lta mil doscientos pesos para asigna
ClOn al director para pago de casa. 

En la partida 221, «Instituto Oomerciab, se 
ha modificado el ítem 7616 en la siguiente 
forma: 

Item 7616 8ueldo del 8ub-director i 
profesor de jeografía co
mercia} e historia del co
mercio, pudiendo, sin 
gravámen para el Fisco, 
i con el mi!lmo sueldo en 
moneda corriente, traso 
ladarse a Europa para el 
año 1904,' .....••• , ••• $ 4,533 

1 se ha agregado el siguiente ítem nuevo: 

Item . o Para. la instalacion de un 
curso preparatorio en el!' 
Instituto Comeróial de 
Santiago ....... _ ....... $ .,000 

En la. partida 223, «Instituto Técnico de Va· 
118na1") , se han elevado, de ochocientos a, nove... 
cientos pesos los ítem que consultan el 8odldo 
del inspector. escribiente i del inspector-biblio. 
tecario. 

.En la. partida 22tJ. «EseuelA Normal de Pre
ceptores de Saniliago), se ha. restablecido el 
nem 7699, que consulta mil doscientos peso!! 
eomo gratificl\cion para casa al director. 

En la partida 228, CEsooela Normal de Pre. 
eeptores de Valdivia), se ha modifie-ado el ítem 
'1750 en la forma siguiente: 

Item '1750 Profesor d e franllas, con 
. cinco horllB semanales; de 

aleman, con dooe horas,'i 
de dibujo, con diez horas. $ 3.\25 

Eti las partidas!62 i ~63, (Ecuelas prima. 
rias, departamento de Cachapoal i departao 
mento de Maipo', se han modificado los si· 
gllienteB ítem, en la forma que" continuacion 
se indica: 

Item 8329.-8e ha aumentado en seiscientos 
pesOs, !lueldo de un nuevo preceptor para una 
escuela elemen~l de hombres en ldahue (Oa-
chapoal). . 
- Item 834t'.~Se ha aumentado en seiscientos 

pesO!l, sueldo de UD nuevo preceptor para una 
escuela elemental de hombres en la poblacion 
de «La OhlUnpa) de Hospital (Maipo). 

Item 8347.--Se ha aumentado en trescientos 
pesos, para alquiler de local para la escuela a 
que se refiere el ítem anterior. 

hem 8349.-8e ha reducido de tres mil a. mil 
quinientoll pesos, redactÁndolo así: 

«Para adquisicion de material de enseñanl'lfl. 
i para adquisicion i reparacion del mobiliario 
eecolar.) 

En la partida 310, «Gastos variables jenera
les de instruccion primarill.), se ha restablecido 
el ítem 9059, en la siguiente forma: 

Item 9059 Para pago de coen.as pea· 
dientes . . . • . . . . . . • . . .• 8 20,000 

1 se ha elev8<Ío a oien mil pesos el ítem 9052, 
para fomento del servicio de instruccion pri
maria. 

En la partida nueva <Obras públicas), intro
ducida por el Senado, despues de la partida. 
3) 1, se ha modificado la glosa, agregándole las 
palabras «de materiales). 

En la partida 314, «Ga.stos varialles jenera
les), se han agregado los siguientesltem nue· 
vos: 

Item ... Para' adqttirir diez máqui
nas de escribir defltinadas 
a la enseñanza en los insti· 
tutos éómeroiale.s i otros 
esta.blecimientos do ins' 
tl'uceion .. . . . • . . . . . . . .. $ 2,950 

" Para d!\r cumplimiento a 108 

a.rtículos 161, 162, 163, i 
164 de la lei sobro a]/,oho
lee, que orde.na 1f1. impl!ln. 
tacion dí; la en8eñ~nza. de 
la hijiene en los cokjios del 
Estado •..•.•.. o o • • • • •• • 10,000 

11 Pára pagar al profesor del 
Internado Nacional. señor 
E1wingGange, una indem
nizacion equivalente a seis 
meses de sueldo por la res-
cisio)) de RU contrato. . . . . 2,500 

PRESUPUESTO EN ORO 

En la partida 517, .(Pensionados en Euro~ 
pa». se han desechado los ítem que consuhan 
penaion para don Enrique Soro Barriga i para 
la. señorita Oelia CasM-o. 

1 se han agregado los siguientes ítem: 

Item . o Pension a don Marcial Plaza. 
Ferrand, para que perfeo
cione sue! conocimientos de 
pintura. • • • • • . . . . • . . • •• $ 3,600 

" Pension de un año al inje- ' 
niero don Rafael Edwards 
S., para que se "dedique a 
estudiar la esplotacion téc-
nica i traccion de ferroca-
rrilés ..•.••••.•........ 8,600 



1290 CAMARADE . HNADORES 

'Item •• Pension de un año al inje. 
niero don Dalfin Guevara 
Poblete, para flue se dedi· 
que a estudiar especialmen-
te electro-metalurjfa .•... $ 3,600 

" Pension por un año al inje. 
niero don Manuel Trueco 
Franzani, para que se dedi. 
que a e!'ltudial' puentes i 
cah~!lda i en especial el eil-
tudio de puent(ls i ferroca. 
rriles de cremallera •••••• 3,600 

If Pension por un afio del ¡nje· 
nieto don Lencaton Tira-
prgui Julio, para que se de-
dique especialmente al eB-
tudio de la constrllccion de 
puentes i caminos ordina· 
ríos ••••••••••......... 3,600 

" Pension por un año al inje-
dero don Gustavo Queza· 
da Acharán, para que se 
dedique a estudiar injenie-
ría hidráulica i especial-
mento la ccnstruccion de 
puentes i a las vías fluvia-
les ................•..• 3,600 

11 Pemion por un año al inje-
. niero don Farnan'lo Oya-

neder Olmos, para que se 
dedique a estudiar sanea-
miento de ciudades, agua 
potable i distribucion de 
regadío •.........•••••• 3,600 

" Pension por un año a. don 
Manuel Thompson, para 
que perfeccione sus estu-
dios de pintura ••••••.•• 3,600 

" Pension de un año a. don 
Alfonso Robles Vías, para. 
que perfeccione en Estados 
U nidos sus estudios de elec-
tricidad .....••••••..... 1,200 

" Pension por un afio a don 
Agustin A,raya para que 
perfeccione en Europa sus 
estudios de pintura •••••• 3,000 

Tengo la honra de decirlo a V. E. en contes
tacion B su oficio número 143, de fecha 27 de 
noviembre del afio pr6ximo pasado. 

~~ ..... ,.. 

i C. &, o a quidn sus derechos represente, 
el permiso necesario para prolongar la via 
férrea que une actualmente a Concepcion 
con Penco, Ilevánd')la hasta Lirquen. 

Tengo la honra de decirlo a V. K en 
contestacion a su oficio número 211, de 
feclta 18 del actual, devolviendo los ante-
cedentes respectivos. 

Dios guarde a V. K-EMILIO BELLO C. 
-R. Blanco, Secretario.)) 

Se ordenó archivarlo. 

El señor VARELA (Presidente). -Va a 
procederse 'a la eleccion de Presidente i 
vice-Presidente del Honorable Senado. 

RecoJidas las cédulas de voto (le los seño-
res Senadores, se entra a practicar el escru-
tinio. 

El señor VARELA(Presidente).-Once 
cédulas; número igual al de señores Sena-
dores presentes en la Sala. 

l'el'minddo el escrutinio, la votacion dió 
el resultado siguiente: 

PARA PRESIDENTE 

Por el señor Lazcano don Fer-
nando ..................... 10 votos 

Por el señor Varela don Fede-
rICO l •••••••••••••••••••••• 1 )' 

-----
TotaL ...•........ 11 votos 

PARA VICE-PRESIDENTE 

Por el señor Puga Borne don 
Federico ..........•........ iO'votos 

En blanco ........••.........• 1 » 

Total ..... , ....... 11 votos 

El señor VARELA (Presidente).-Que-
dan reelejidcs los señores don Fernando 
Lazcano, para presidente, i don Federico 
Puga Borne, para vice-Presidente. 

Ofrezco la palabra. 

El señor MONTT. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El seiíor VARELA {Presidente).-Tie~. 
ne la palabra Su Señorla. Dios guarde a V. E.-EMILIO BELLO e.

Rafael Blanco, Secretario,) El seiíor MONTT .-En una de las se~io .... 
nes pasadas, uno de nuestros honora bIes 

Quedó en tabla. colegas pidió preferencia para un proyecto 
b) «Santiago, 28 de enero de 1904.-La presentado en el afio 1902 relativo a pagar 

Cámara de Diputados ha tenido a bien al doctor don Alcibiades Vicencio, como 
~'probar la modificacion introducida ROl' el ~sueldcs devengados) cierta suma de di
nonorablQ Senado, en el proyecto aa lequéro. . 
Que ~oncgde ~ l!'lM !!!(!flJ)"~Jól Dun~fU1 li10~ i ~n ~1 mom~ntl) Iiltl QUQ S* h¡~fj 1;1 h1dh~~, 

... 
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cion de preferencia me vino el recuerdo I La carencia de fondos impidió el abono de 
de que ese asunto habia sido ya tratado i los sueldos que correspondia pagar hasta 
~esuelto desfavorablemente por el Senado; el 21 de agosto de 1892, fecha en que la 
1 asi lo manifesté. lei creó el Consejo i hasta la cual prestó 

Hai otro antecedente: i es que en 1903 su~ servicios el señor Vicencio en virtud 
el Gobierno pidió al CongIieSO los fondos del nombramiento a que nos hemo3 refe
necesarios para pagar tales sueldos, i el rido. 
qongreso espresó que no consideraba lejl- El interesado ocurrió a los Tribunales 
timo i equitativo ese pago; no lejftimo, de Justicia ¡eclamando estos sueldos, pero 
porque los Tribunales de Justicia habian los Tribuna1es reconociendo la efectividad 
desechado una demanda sobre Gste cobro de los servicios prestados, sentenciaron 
de sueldos, i tampoco equitativo, porque en contra del señor Vicencio, en vista de 
se trataba de un empleo honortfico que que el Consejo no habia sido creado por 
siempre es costumbre servir vol unta- lei i que los presupuesto~ no consultaban 
ri.a~ente sin remuneracion alguna pecu- fondos destinados al pago de los sUQldos 
maria. reclamados. 

El interesado ocurrió a la Comision Mis- En vista de estos antecedentes, algunos 
ta de Presupuestos, i ésta encontró acep- miembros de la Comision opinaron que el 
table la peticion; pero el Senado desechó señor Vicencio debia ocurrir al Congreso 
el ftem q~e, se proponía p:lra remuneral' con una solicit.ud de gra?ia, que sigui,era 
esos servICIOS. todo~ los trámites prescritos por tales Jes-

Comu comprobacion de lo que digo, tiones. 
pido que se dé lectura a la parte pertinente Votada la idea de consultar el Item a 
del informe de la Comision Mista de Pre- que nos referimos, fué aceptada por cinco 
supuestos i del acta de la sesion en que votos contra tres.}\ . 
el Honorable Senado resolvió el asunto El acta de la sesion ae 20 de octubre de 
negativamente. 1893, dice en la parte pertinente a este 

El señor PRO-SECRETARIO.-El in- negocio: 
forme de la honorable Comision dice en «Cerrado el debate. 
la parte relacionada con este asunto: Si al Senado le parece, daré por apro'" 

bada la partida con las modiJícaciones 
«Item '. Remllneracion a don propuestas ,por la honorable Comision i 

Alcibtades Vicenciú, por el señor Ministro, el ltem relativo al 
por servicios pres- honorario del doctor don Alciblades Vi-
tados como secreta- \~encio, item respecto del' cual, en confor-
rio del Instituto de uidad al articulo 103 del Reglamento, 
Hijiene con anterio- debe consultarse a la Sala en votacion se-
ridad a la leí que creó creta. 
este Instituto. Lei Aprobada la partida en la forma indi-
de presupuestos de cada. 
1894 ............... :$ 5,000 En votacion secreta el ítem propuesto 

. . ,por la Comísion para pagar los servicios 
E~te ~Itlmo ltem tuvo }?or orlJen algu- prestados por el doctor Vicencio como se

nasJesüones hechas por el II1teresado para cretario del Consejo de Hijiene. 
que se consultara. Fué rechazado por seis vobs contra 

A fin de que la Cámara pueda formarse cinco.l' 
juicio sobre el particular, creemos nece-
río apuntar sucintamente sus antece- El VARELA (P 'd t) T\ dentes. señor resl en e ,-- ¿ve-

El C . d H OO
' f' t bl 'd sea usar de la palabra algun señor Se-onseJo e IJlene ue es a eCI o nador? 

por decreto d~ 19 de enero de 1889. E~te Ofr~zco la palabra, 
cuerpo en s~slOn de 30 de ~arzo del mIS- Terminados los incidentes. 
mo año .deslgn~ para ~ervlr el puest.o de Entraremos a la órden del día. 
secretarIO al senor AIClbtades VICenclO, a 
quien asignó una remuneracion de tres 
mil pesos anuales. El sefíor SECRETARIO.-QuedÓ pen-

El Consejo pagó al seQor Vicencio los diente en la sesion di ayel' el 1t6m de nue" 
!Sueldo! oorrQ~pondientes a.1Q" meSQS de Vi) mil t>eso$ asrega,dQ a la partida QU" 
"bril1 m!l~O, .Junto i Juli~ del cit.-dQ aftol t«G_filtos V~r¡"bJca6 J.,nf)ra1eR,' /lel pNl.Ul1 
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~~~~~~l;~~:r:;~,te~l~~~~pa;~~d~s~·;~ise~,·r~;~s:~Wo':;'~~ 
fiares, pago de cuentas pendientes. \ gado cualquiera que sea el pais donde re

El señor SILVA CRUZ (Ministro de Re-~ side; pero nu me esplico qUG, cuando se 
laciones Esteriores, Culto i Colonizacion).; traslade de un país a otro, tenga viático, 
- Pido la palabra, señor Presidente. \ pues entóaces podria cobr'a¡' viático cual Q 

El sefior VARELA (Prosidente).-Tie-\C!uiel'a que rues;~ el pais de su residencia. 
ne la palabra Su Señoría. ¡ El señor SILVA CRUZ (Ministro de 

El sefior SILVA CRUZ (Ministro de·Re- Relaciones Esteriores, Culto i Coloniza
laciones~Esteriores, Culto i Co¿onizaciCln).) cion).-Si me permite 01 señor Senador .•• 
-Considero que es necesario contemplar; Del testo de lüs decretos que se me h~ 
las cuentas pendientes a que se refiere este ~ proporcionado, en que se manda pagar 
ttem. Se trata de pagara don Domillgo) viático, se desprende que el señor Mathieu 
Gana Edwards, secretario de la Legaeion¡nQ era MinisÜ'o sino en el Eeuador.: 
de Chile en el Ecuador i Centro América,) El señor MONTT,~O.ialá se aélarara 
los viáticos correspondientes a un::t comi-)estu punto. Yo desearia ver el presupues
sion que desempeñó desde el 23 de julio) te del año a que se rofiere este gasto para 
de 1899 hasta el 15 de julio de 1900, em- ~.aber cómo estaba constituida la Legacion 
pleando, por consiguiente, trescientos. cin- en el Ecuador. 
cuenta i cuatro dias, a los que correspon- Veo aquí en el presupuesto, que en· el 
de, mas o ménos, por viáticos la suma de año 1901 habia una Lügitci0n en el Ecuá~ 
nueve mil pesos. '. . dor solamente, i ot1'1 en Centro América~ 

Es de prevenir que el Ministro PleniDo- De manera qU3, no habiendo sido desig
tenciario a quien servia do. secretario el nado el sefíor Mathieu sino como Ministro 
señor Gana Edwards percibió los viáticos en el Eeuador, fué a desempeñar una co
correspondientes a dicha comision pr>r de- mision ospecial a Centro América, i nOO!ií 
creto de 26 de agosto de 1901, gua dice por consiguiente, el easo que.yo contem:c' 
ast: piaba. . 1: 

"Núm. 1.069.-Santiago, 26 de agosto Sin embargo, llama la atencion que est~ 
de 1901.-Visto el oficio adjunto, decreto: clJmision dure mi-tS d0 un año; de 'manel,'á 
La Tesorería Fiscal de -Santiago pagará, que vino a constitui¡'se MinistrQpermtl.~ 
con cargo a la Legacion de Chile en nento en Centro América, con un sueldo 
Francia, al ex-Enviado Estraordinario i de mas de tres mil libras al año, si SeI 
Ministro Plenipotenciario en Ecuador, don toma en cuenta el viático i el sueldo de 
Beltran Mathieu, ]a suma de mil ciento ?vlillistro en el Ecuador. Esto no me pare-
sesenta i. cinco M>ras esterlinas (~1,1().)), ce regula¡'. . 
o su eqmvalente en moneda nac10nal, al Por supuesto que en estas observaclO
tipo de cambio corriente, con arreglo a lo nes en nada. me r,~f]ero ai Ministro sino al 
dispuesto por el artículo 12 do la leí de Gobi0mo, que es el respoll5mble del gasto; 
de. setiembre de. 18'33, l@ corresponde por la apreeiaeion de la condüct::t del Ministro 
los gastos de resideneia en las r0püblicas está sujeta al Gobierno i:la del Gobierno 
de Centro-América durante cuatrocientos al Cóngreso, . ., 
treinta i siete dias en desempeño de comi- Lla (110 1'1 ateneion del señor r.,'Iinistl'O 
SlOnes del s~rvicio ante los gobiernos de sobre este punto i desearía que Su Seflo
dichas repúblicas. ría lo estudiar'a. Rai muehas legaciones 

Tómese razon, rej1strese i comuníque:,.e. clJllstimichs en dos jJai:::;0:::;i los ministros 
-ZAÑARTU.-Luis M. Rodríguez.») tienen, n;:¡turalmente, por' su nombramien-: 

El señor MONTT.-¿En dónde devengó to, la obligacion de resirlü' en uno o en¡ 
e.sos viáticos? otro de esos paises. Si adornas tienen de'" 

El señor SILVA CRUZ (Ministro de Re- recho a viáticos, ¿cuál se¡'á el pais· en 
laciones Esteriores, Culto i Colonizacion). donde deben residir para que, /it1 trasla-
-En Centro-América, señor Senador. darse al otro, tengan derecho a viáti·éo?, 

El señor MONTT.-Pido la palabra, S8- Esto seria conveniente que el señor MJ ... 
ñor Presidente. . . . nistro estudiara~pa!'a saber a:qué ,atenefr; 

El señor VARELA (Presidente).~-Ticne nos; por'qu·e la falta lle unal'egla·fija"en 
la palabra Su Señoría. esta mate!'ia, puedeimpqner:alFis:CQ.I'É},S:-

El señor MONTT.--DB la lectura hecha ponsalilidarlcs IJO pequeflás¡: -" .. , .. ', 
resulta que el señor Mathieu era Minisü'o El Señ(H' .'SILVA ;CRUZ (Ministr;)de 
enel Ecuador i Centro América. Yo croo Relaciones· Esteriores; Culto i ColoBizaA 

que, cuando se nombra ministro diplomá- clon).-Si me permite; señor President6; 
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Elséñor VARELA (Presidente). Tie- (de Talcahuano la suma de niil quinientos 

ne la palabra Su Señoría. ~. pesos i en 1903 se le ausilió cOn mil ocho-
El sefíor SILVA CRUZ (Ministro de Re-I cientos pesos. 

lacionos Esteriores, Culto i Colonizacion).: El seflor ESCOBAR.-Pido la palabra, 
-Con mucho gusto estudiaré el punto a', señor Presidente. 
que se ha referido el honorable Senador; El señor VARELA (Presidente).-Tiene 
de Cautin. 1 entiendo que hasta ahOt'aso; la palabra Su SeüOl'Ía. 
ha compren,iido en e~.ta forma. Jenaral·; El señor E.":3COBAR . .:..-Parece que lo 
mente, a cada diplomático se lo designa; quo cktuvo al Senado,en la sesion 1:1e 
una residencia fija í cuando sale de ella se; ayer, para aprobar esta agregacion de la 
considera que tiene dorecho a viátieo. Cámara de I'iputados, fué la circunstancia 

Esto, me parece, (]ue es la pI'ú(~tica que de que no se sabia en qué estado se en
se ha seguido. Pero, tendré, repito, mu- contraba el edificio de la iglesia parroquial 
cho gusto en estudiar lo cuestioIl. de Talcahuano. 

El seüor VARELA (Presídente).-·Si De los datos suministrados resulta que 
ningun sellor Senador hace uno de la P8,- los trabajos de la torre están principiados; 
labra, proced3remos a votar. por consiguiente, si se paralizan, se per-

En votacion el ítom. derá lo hecho. 
El señor SECHETARIO.--Va a votarse Ademasse trata de una suma insigIii-

el ítem Hprobado por la Cámara de Dipu- tirante para continuar un trabajo ya ini
tados eff la par'tida 51;) í que dice: «Pal'~l dado, que conviene terminar, si no este 
pago de 'cuenta~; pellditmtes, Iluove mil año, por lo ménos, dando sutnas peque-
pesos»). ñas, en uno o dos mas. 

Pué ap'l'oúadú po¡' Heis votos contra cinco. 1:<-:'.1 seüor BAl\NEN.---Pido la palabra, 
El S81101' '3ECHE'L\jUO.-·-Enla PHI.ti'h¡' seüor Presirlellte~ . 

1~9, «Fábrica de tem p!OS!), la Cál,nara de . Elsefíor yARELA (Presidente ).--Tiene 
DIputados ha rest:::tbloeldo el slgiJlorltl~ la palabra :Su SoñOl'la. 
ltem;(Para rcconslrucóoIl (le la igle~>Ía El seüor BANNEN,-He tenido ocasion 
parToquial de Talcahu'Hlo», de informarme del asunto relativo al edi-

El se110r SILVA CH,UZ (Min;"tro ele n,t;- íkio de la iglesia parroquial de Talcahua-:
laciones EsteI'iores, Culto i Co:onizaci-.nl). no i he podido comprobar mis recuerdos 
-Ayer diriji un telegrama al Gobel'na,lor sobre que se habia asignado una cantidad 
de T~lcahuauo en que le pedí datus aeel'ca para la construccion del templo de aquel 
de este gasto, i aquí está la respuesta qU0 puerto. 
envío a la Mesa. En efecto, señor Presidente, ~n la lei de 

El seÜOl' SECRETA mo ..... Se dirljió prosupuestos del ano 97, pájína 27, par
tandJÍen un telegrama a nombre dd hono- tida 10.\ ítem 17,- se consultó lá suma'de 
rabie seño:' Escobar í la contestacion es quince mil p@;:;os para la construccion d~ 
la siguiente: ese edificio, suma que se destinó a tras-

(d'aleahuano, 28 de enero de 1904.-- fonnarlo i a derribar sus paredes, que es
Señor Francisco Carvallo E. ~Santiag(j, tabau desplomadas, consultándose un sis
Sellurlo.· --Torre iglesia p<UTOC! uíal eneuén- terna distinto' de arquitectura; pero esa 
traScé) en prmcipios. Hoi comunico seüor cantidad no alcanzó para la torre, que no 
Ministro Culto mas detalles.~-J). Andl'ew.n se ha concluido todavía. 

El telegrama recibido por el seüol' Mi- En la Comision Mista se propuso un 
nistl'o dice: item con este objeto, item que fué dese-

i<Talc.;¡,huano, 28 de enero de 1904.-Se- cbado, teniéndose .presen~e que no se tra
fiar Ministro del Culto. -' Moneda .... Ton'e tab~ de una neceSIdad urJ~nte. 
iglosia existe solo baso:.:leiíor CUl'H pá- i, (~,()nve.ngo, . ~e~~I' Pre~ldente, en que 
rI'O(~O dlceme que costana su constl'uf~cion ~crcl m~l bu~n) 1 convel1lente embel~ecer 
quince mil pesos, pudiendo principial' tra- ag~ella 19:1esIa ?on un~ el~gan~e torre. 1 con 
bajos presellte año cCln cantidad que Su- do~. t~mb~en'T SI el g~sto clrqUlte~tómco lo 
premo Gobierno estime conveniente ... -D. eXIJe, pelO, )aque tratam~s 1emvelar los 
Andrew.)) presupuestos, debemo~ hmItarnos a lo 

absolutamente necesarIO. 
Ei señor SIL V f\.. CRUZ (Ministro de Estas son las informaci()nes que. he po-

Re'lacÍJnes Esteriores, Culto i Coloniza- dido J'ecojer de personas que conocen la 
Cioll).-De los datos que hai en el.Millístc- )localidad, corno son los señores Diputados 
l'io rt8ulta que i1l. 1902 fie dió a la Íglfjiia ¡ de COllcepcion. 
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El sei}or SECRETARIO.-¿Se aprueba 
el item'? 

Fué desechado PQr siete votos contra cinco. 

r, El señor ESCOBAR.-¿El señor Senador 
dice que en el presupuesto de 1897 se con
sultaba un ítem de quince mil pesos para 
la construccion de la iglesia i de la tone? 

El señor BANNEN.-No se especificó; El sefíor SECRETARIO.-Presupuesto 
se dice solamente para la construccion de de Justicia e lnstruccion Pública. 
la ig:esia parroquial de Talcahuano. ~l señor SI~ V A CRUZ (Minisl~o d~ Re-

El señor ROZAS. --Pero no dice para la laclOnes ~sterlOres, Culto 1 ColOlllzaclOn). 
torre. -Desearla que se enviara prorJto el pre-

El señor BANNEN.-Me felicito de la supuesto del Ministerio de mi cargo a la 
rectificacion. otra Cámara. 

Los quince mil pesos cOllsultadosen el El señor SECRETARIO.-Ya está re-
presupuesto lo rueron para la construc- dactándose el oficio, señor Ministro. 
cion de la iglesia, i al decir esto, se en- Dice en su oficio la Honorable Cámara 
~iend.e q';1J se incluye la torre, pues no hai de Diputados: 
Iglesia sm torre. «Santiago, 28 de enel'O de 1004.-EI 

El senor VARELA (Presidente).-Va a proyecto de lei de presupuestos de gastos 
darse lectura a uno de los telegramas que de la Administ['acioll Pública para el año 
dice que es necesario que se consulte un 190"1" en la parte c0['r'espondiente al Mi
nuevo ítem de quince mil pesos para la nisterio de Justicia e Instruccion Pública, 
torre. ha sido aprobado por la Cámara de Dipu-

El señor SECRETARIO.-El telegrama tados con las siguientes modificaciones: 
dice asl: 

Seccion de Justicia 
«Señor Ministro del Culto: -Moneda.-~ . 

Torre iglesia existe solo base. Seüor cura En la partida 129, «Juzgados de letra~t 
párroco dice que costaría su construccion ga~tos fiJOS)', se h,an. desechado lo~ .liIl
quince mil pesos, pudiendo principiarse g~Ient!3s Item, s~prlmldos por la ComlslOn 
trabajo presente año con cantidad que el Mista I restableCidos por el Senado: 
Supremo Gobierno estime conveniente.
D. Andrew.» 

El señor BANNEN.-Los quince mil 
pesos fueron para terminar la construc~ 
cion de la iglesia, i en esa suma está com
prendida la construccion de la torre. 

Item 4281, al promotor fiscal de Toco
pilla; 

Item 4283, al promotor fiscal de Taltal; 
Item 4291, al pl'Om0tor fiscal de Colli-

pu1lí; . 
Item 4307, ausilio al secretario del Juz

gado de MeJi pilla.» Ahora que la torro importe quince mil 
pesos, eso es otra cosa. Yo el'eo que se le 
ha pasado la mano al cura. El seüor VARELA (Presidente).-En 

El señor ESCOBAR.--Solo se trata de discu:'lion las modificaciones. 
Ofrezco la palabra. 

tres mil pesos; de una insignificancia que El señor BALLESTEROS.-Pido la pa-
no vale la pena discutir. labra, sefior Presidente. 

El señor BANNEN.-Es que trés mil El señor VARELA (Presidente).-Tie-
pesos agregados a otros tres mil forman ne la palabra Su Seilorla. 
seis mil pesos i así se forman los millo- El SellOl' BALLESTEROS. -No sé cuá
nes. Las indicaciones de los señores Di- les hayan sido las razones que han obrado 
putados eran de poco monto i, sin embar- en el ánimo de los seiiures Diputados para 
go, sumaban en con.i,unto cuatro mi~lones suprimir' los ítem que consultaban grati
de pes?~. Yo, por mi pn:te, dese3l:la q~e ficaeiones t1 varios promotol'es fiscales; 
se ausIlI~ra con mucho dmero a la IgleSia pero me pnrece raro que se haya suprimi
p~rr~qUlal de Talcahuano, porque esa es do tambien la asignacion al secretario del 
mI clUdad natal. Juzgado de Letras de Melipilla i de la cual 

El seüor ESCOBAR.~-iSe COlloce! gozaba anteriormente. 
El señor BANNEN .-Pero aquí no de· Me consta, seüor Presidente, que la se-

bemos hacer cuestiones de campana['io. cretarfa de ese juzgado tiene bastante tra-
El señor V AREL} .. (Presidente l.-¿Al- bajo, i mucho mas en matel'Ía criminal en 

gun señor Senador ma de la palabra? ciue no cobra derechos, que en materia 
En vota0ion. civil; de manera que son sumamente esea-
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sas las entradas que percibe el secretario, 
que no le alcanzan para subsistir. 

Esta fué la razon, bien examinada i es· 
tudiada en la Comision Mista, por la cual 
se le concedió ese ausilio. 

se dió por aprobada la partida con las mo
dificaciones que el proyecto señala, escep
tuando los item ántes indicados, que se 
dejan pendientes, encomendando al Se
cretario la tarda de examinar respecto a 
cada uno de ellos, en virtud de qué lei se 
han establecido i dar a conocer estos da
tos a la Comi~io11, en la sesion de ma
ñana. 

1 en la del 4: 

Como sabe la Honorabll3 Cámara, el ü'a
bajo de los secretarios de juzgado no es 
remunerado en las causas criminales, i le 
ocasionan, por el contrario, gastos de cier
ta consideracion; porque el secre(árío tiene 
que pagar a los escribientes, hacer los 
gastos de útiles de escritorio, etc. 1 como (De5pUes de haber ospresado el Secre
l~s. entradas q~e prop-?rcionan las causas tario que los ítem 4276, 4281, 4283,4285 
civIles son tan InSignificantes, ese emplea- i 4291, de la seccion de gratificaciones, 
do no percibe ni lo necesario para vivir habían sido establecidos por leyes de pre
de un modo mediocre, me parece que no supuestos i los restantes por leyes de 
es justo ni equitativo hacer esta supresion. efectos permanentes, i que los 1tem 4301 
. Hace mucho tiempo que estoi en pose- a 4311 tenian orljen únicamente en leyes 

SI011 de los datos que acabo de suminis- de presupuestos o en decretos, el señor 
trar,al Senado, porque yo serv1 ese juz- Concha Jon Malaqulas da las razones que, 
gado duránte Slijte años, i recuerdo que a bU juicio, existen para mantener la gra
entónces la persona que desempeñaba el tificacion del promotor fiscal de Talcahua. 
puesto de secretario era a la vez notario i no. El señor Rozas apoya las observacio
conservador; i con todas las entradas que nes del señor Concha, recordando los 
le proporcionaban estos cargos, apénas debates habidos en el Senado en favor de 
tema para vivir decentemente. No sé por esta 8ubvencion i los merecimientos del 
qué motivo habrá habido para sepal'ar la funcionario que desempeña el cargo ~J 
secretaría de la notarla. cual cree que no sel'Ía eq,uitativo privar de 

Creo. pues, que es de estricta equidad una gratiticacion que disfruta desde va-
mantener la asignacion. dos años, por no ser ella establecida por 

El señ?r MONTT.-Pid0 la palabra, se- una lei, pues lo justo seria dictar la lei 
ñor PI'esldente. . , , ántes de suprimir la asignacion. 

El señor VARELA (Presidente).-Tiene Usan en seguida de la palabra los seño~ 
la palabra Su Señoría. res Montt, Larrain Claro i Charme, quien 

El señor MONTT. -Respecto de estas espl'esó que el sueldo del juez de letras 
asignaciones a los promotores fiscales, de Tacna, consultado en el item 4004, 
recuerto que en la Comision Mista se ave- deberia ser de siete mil quinientos pesos, 
riguó cu.;,les de estas gratificaciones te- pOI' ser actualmente aquella ciudad el 
nian su orljen en una leí especial i cuáles nsiento de la Corte; i que ademas debe 
se debían solo al hecho de haberse con· mantener la correspondiente gratifica
signado en presupuestos antederes, i se cion, lo cual le daria una renta de nueve 
acordó mantener solamente las primeras. mil pesos: que, a fin de asignarle dicha 

La Cámara de Diputados no se ha con- renta, se ha establecido en el presupuesto 
formado a este criterio, desechando las la asignacion de tres mil pesos para casa, 
asignaciones que el Senado habia acep- porque el sueld:) es solo de seis mil pesos. 
tado. El seilor Ministl'o dice que estima justo 

Hespecto del ausilio al :,;ecretario del asignar q dicho cargo la suma de SIete 
Juzgado de Melipilh, tomó ·en cuenta la mil quinientos pesos que la lei fija, supri
Comision que no se le da a ningull otro miendo el ítem 4301, para casa. 
secretario i por eso no se consignó este As! se acordó i, votados en seguida se
item, ya que la lei no les otol'ga subven- cl'ctam¿nte los ltem que no tienen orfjen 
cíon e::;pecial. 'en leyes de car·ácter permanente, se ob-

En la ses ion de 3 de noviembre se dice: tuvo el siguiente resultado:ú 
«Puesta en discusion la partida 129, Viene el resultado de la votacion, siendo 

<<Juzgados de Let¡'as>, se hacen divel'sas desechados esos ítem en su mayor parte 
observaciones respecto a las gl'atilicacio- incluyendo el referente al sel\retario del 
nes i otros gastos que figuran desde el Juzgado de Melipilla. 
elttem 4275 pa¡ra adelante, i, despues de El seüor BANNEN.-Pido la palabra, 
cambiar~~ .vAl',Ía~ i<;leas sobre el particular, (sellor Presidente. . 
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El señor VARELA (Presidente).-Tie- do actualmente de este ausilio, i el secre-
ne la palabra Su Señorla. tario del juzgado de Lontué tiene otro 

El señor BANHEN.-Para corroborar ausilio del mismo jénero, lo mismo que 
la esposicion hecha por el honorable Se- el archivero judicial de Talca que percIbe 
nadar de Santiago respecto de lo que pasa mil pesos. 
en el Juzgado de Melipilla. El señor VARELA(Presidente).-Va a 

Por los datos que yo tengo, creo que votarse si se aprueba la supresion del 
este pequeño ausilio al secretario es muí ftem 4307. 
justo, i así opinan tambien los seis minis- Pué·desechada por ltl unanimidad de once 
tras de la Corte. '. votos. 

Este empleado está en una situacion El señor V ARELA (Presidente). - Se 
desigual con relacion a los otros de la mis- suspende la sesion. 
ma categoría; pues desempeña a la vez 18. Se suspendió la sesion. 
secretaria civil i criminal i no tiene un 
solo empleado que le ayude. Miéntras 
tanto en los juzgados criminales de San
tiago hai dos para cada juzgado con mil 
ochocientos pesos de sueldo. 

Por otra parte, los emolumentos del 
juzgado en lo civil son mui insignifican
tes, i en lo criminal no existen; 

Como la Corte Ha tiene atl'Íbucion para 
proponer empleados no ha tomado medi
das a este respecto, pero ha creido conve
niente que se le dé a este secretario la 
gtatificacion de que se trata. 

El señor V ARELA (Presidente ).-Ofrez
ca la palabra. . 

En votacíon. 
El 'señor BALLESTEROS.-Entiendo 

SEGUNDA HORA 

,El señor VARELA(Presidente).-Con-
tinúa la. sesion. '. '. 

El señor SECRETARIO.-«En la partida 
132, ClRejistro Civil», se ha modificado el 
item4371 dividiéndolo ~n dos, en la forma 
siguiente: 

Item ... Pára arriendo de la se': 
gunda inspeccion del 
Rejistro Civil, durante 
el primer.cuatrimestre 
de 1904, a razori ge tres 
mil pesos al año, se-

que estos tres 1tem relativos a los promo- » 
tares fiscales se votarán en conjunto pues-

gun contrato que ter- . 
minó el 30 deabl'il» .. ; '1,000 

•••• Para arriendo de la pri- ., 

to q\le hai las mismas razones. 
El señor W ALKER MART INEZ.--Yo 

pido votacion por separado. 
El sefior VARELA (Presidente).~Se 

votarán separadamente. 
El señor SECRETARIO.-Va a votarse 

si se aprueba la supl'esion del item relati
vo al promotor fiscal de Tocopilla. . 

Fué desechada púr ocho votos contra tres. 
El señor SECRETARIO.-Item .. Al 

promotor fiscal de Taltal. 
El señor VARE LA (Presidente).-¿Se 

aprueba la supresion? 
Pué desechada por nueve votos contra dos. 
El señor SECRETARIO.-Item 4291, al 

promotor fiscal de Collipulli. 
::: Vatada la supt'eston de est(J ltem, jué de-
6echada por die!. votos contra uno. 

El señor SECRETARIO.-Ahora va a 
votarse el item 4307, ausilio al secretario 
del juzgado de Melipulli. 

El señor BANNEN. -¿Me permite, se
ñor Presidente? 

El señor VARELA (Presidente).--Pue
de Su Señorla usar de la palabra. 

El.;'señor BANNEN .-Segun el presu
PUQlto vijQu,tOt o!te iropleado .. ti ¡ozan-

mera i de la segunda . 
inspeccion del Rejis": 
tro Civil, a razon de 
mil quinientos pesos 
anuales cada uno, la 
primera por todo 1904 

i la segunda por los 
últirnos ocho meses» .. $ 2,500» 

El señor VARELA (Presidente).-Si 
no se hace observacion a los Itero, los 
daré por aprobados. 

Aprobados. 
El señor SECRETARIO.-I se han :n

tercalado los siguientes: 

Item nuevo, despues del 4370: 
«Item .•. Sueldo del portero da 

la primera mspeccion 
del Rejistro Civil. .•. $ 500 

De~pues del 4538: 
Item ... Sueldo del oficial de la 

circunscripcion déci-
ma tercera, Chanquea-
hue, cuyos limites tija- . 
rá el Presidente de la 
República •• ¡ • .,. ~ •• I , .. 1;000» 
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El seilor VARELA (Presidente).-Si no «Uniforme de los guardianes 
se hace abservacion, ni se pide votacion, de la cárcel ....••....• o • • •• $ 40,000» 
quedarán aprobados. 

Aprobados. La Comision Mista dice: 
El señor SECRETARIO." Despuei del '<De cuarenta mil a veinticinco mil pe-

ítem 4548, «Item ... Sueldo del oficial de 50S elltem 5938, agre~ándole la frase «i 
la circun~cripcion 13de Chanqueahue». gastos de embalaje i flete de los mismos .• 

El señor VARELA (Presidente). -Lo El señor VASQUEZ GUARDA (Minis-
darIamos por aprobado. . . . tro de Justicia). Pido la palabr~. 

El seflOr W ALKER MARTINEZ.-Pi- El señor VARELA (presidente).-Tie-
do que se tome votacion. ne la palabra Su Señorla. 

El señ!)r VARELA (Presidente). - En El señor VASQUEZ GUARDA (Minis-
votacion el nuevo ítem. tro de Justicia).-Esta modificacion se hi-

El señor ROZAS.-¿Qué dice el señor zo a propuesta de mi honorable ante-
Ministro sobre este item? cesor. 

El señor VASQUEZ GUARDA (Minis- Se habia contado ántes con que la ropa 
tro de Justicia).-Este item fué propuesto la suministraria el Ministerio de la Gue
por mi honorable antecesor. Siempre se r'ra, disponieado del derecho a ropa usada, 
erean e~tas oficin~s en la le~ de Pre~m- pero. re~uJta que. no exist8 esa ropa i por 
puestos 1 en segUlda el PresIdente de la conslgUleute hal que atender a la nece
República fija los limites de la circuns- sidad:' 
cripcion. El señor VARELA (Presidente).-¿AI-

Votado ~I ítem, lué aprobado por diez vo- gun señor Senador desea hacer uso de la 
tos contra dos. . palabl'a? 

El señor SECRET ARIO.-En la par- En votacion. 
tida 139, «Establecimientos penales para Fué aprobada Irt modificacion, por diez vo
hombres», se ha modificado el item 4832, tos contra dos. 
en los términos siguientes' El señor SECRETARIO.-En la partida 

«ltem 4832 Un maestro herrero i 
mecánico, con. veintio
cho horas semanales 
de trabajo. . . . . . . . . .. $ 1,200» 

El señor PRO-SECRETARIO. '.- El pre
supuesto decia: 

143, «Jubilados», se han intercalado los 
siguientes ttem nuevos: 

Despues del 6054: 
«Item .. Montaner Ricardo, ex

director de la peniten-
ciaria de Santiago. 
Decreto de 27 de no
viembre de 190:-3 .... $ 2,800 

«Un maestro herrero i mecánico. $ 6(0)) Despues del 6008: 

Ahora se duplica el sueldo colocándole Item .. ParraguéJoséAntonio, 
veintiocho horas de trabajo. ex-subdirector de la 

El señor VASQUEZ GUARDA (Minis- penitenciarIa de San-
tro de Justicia).-Ese Item fué propuesto tiago. Decreto de 15 
por mi antecesor. de diciem,bre de 1903. 1,572 50 

El señor VARELA (Presidente).-¿Al- Despues del 6017: 
gun señor Senador desea hacer uso de la 
palabra? Item ., U garte José, ex-porte-

Aprobada la modi6cacion. ro de la cárcel de San-
El señor SECRETARIO. -En la: partida tiago. Decreto de 17 

141, «Gastos variables diversos de los es- de diciembre de 1903. 600 
tablecimientos penales)), se ha restableci- El señor VASQUEZ GUARDA (Minis
do el monto primitivo de cuarenta mil tro de Justicia).-Son item nuevos que se 
pesos en el ltem 5938, «Uniforme de los refieren a jubilaciones recientemente de
guardianes de las cárceles i gastos de cretadas. 
embalaje i flete de los mismos)" que fué El señor VARELA (Presidente).-
reducida a veinticinco mil pesos por la Co- Aprobados los ltem, 
mi~ion Mista. El señor SECRETARIO.-En la partida 

El señor PRO-SECRETARIO.-~l pre- 146, «Gastos variables jenerales», se ha 
~upuesto dl;)cia~ , dee6chado el nUiVO ltem agregaqo por el 

lo l. PI • ""61"'64 
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Senado que destina quince mil pesos para razon de seiscientos posos anuales cada 

el pago' de las cuentas atrasadas que en uno, itl3m que en la Comision Mista fué 

el mismo se detallan. reducido a la mitad. 

El seiJor PRO"SECRETARIO.- Este El señor PRO-SECRETARIO.-La Co-

ítem se detalló por el señor Ministro a pe- misio n Mista dice en su informe: 

ticion del' seilor Senador de ~Cautin j el (,De 2,400 a 1,200 elltem 6216 para dos 

detalle es el siguiente: supernumerario en vez de cuatro.» . . 

«Item .. Para pago de las siguientes cuen- El señor VASQUEZ GUARDA (MllllS-

tas atrasadas: t1'O de Justicia e Instruccion Pública).-
Pido la palabra. . 

A don Agustin Correa Bra- El señor VARELA (Presidente).-Tiene 

vo, por su lei de municipa- la palabra el señor Ministro. 

lidades .................. $ 700 El señor VASQUEZ GUARDA (Minis. 

A don Robustiano Vera, por tro de Justicia e Instruccion pública).-

~u obra sobre instruccio- Estos empleados son indispensables en 

nes a los jueces de menor cierta época del año en que hai recargo de 

cuantía... .. . . .. . . . . . . .. . 1,000 trabajo. Como empleados de planta hai 

A la Liga Protectora de Es- de ellos un oficial primero i uno segundo. 

tudiantes Pobres, por una El señor MONTT.-- ¿Figuran entre los 

obra sobre el Código de empleados del Ministerio otros supernu-

Procedimiento CiviL..... 400 merarios? 

Al contratista de la construc- El señor VASQUEZ GUARDA (Minis-

cion de la cárcel de Mo- tro de Justicia e Instruccion Pública).-

linao . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ::l,570 99 Dos mas, i son seis en todo. 

A la Imprenta Esmeralda, El señor MONTT.--Ha habido época en 

por el ¡ndi~e de hipotecas que los supernumerarios no solo nada te-

i gravámenes de propieda- nian que hacer, sino que no ~habia local 

des del Conservador de en la oficina para sentarse i se les pidió 

Salltiago. . . . . . . . . . . . . . . . . 2,035 50 que no fueran a la oficma, que se queda-

A don R. Villavicencio, con- ran en sus casas, a fin de que no pertur-

tratista de la cárcel de Se- baran el servicio. Esto ha pasado, señor. 

rena. . ..... . .. .......... 1,794 05 El señor VASQUEZ GUARDA (Minis-

A don Cárlos Diaz Vial, tro de Justicia e Instruccion Pública).-

por instalaciones telefóni- Yo he entrado ha pocos dias al Ministerio 

cas en la penitenciaria de i no he podido notar ese detalle. 

Santiago. ............... 1,328 El señol' lVIONTT.-No hablo del diade 

A don Juan Agustín Cabrerá hoi. 

Gacitúa, contratista de la El serior VASQUEZ GUARDA (?\linis-

construccion de la cárcel tro de Justieia e Instruccion Pública).-

de San Fernando, en í894. 4,827 30 Actualmente hai mucha actividad en la 

Para diversas cuentas menu· oficina; pero no puedo saber lo que ocurra 

das. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 844 16 en el resto del ario. 
El señor BANNEN .. El mucho movi-

$ 15,009.0> miento es por corto tiempo i solo a con-

El señor VARELA (Presidente).-- Va a secuencia de los nombramientos para las 

votarse si se acepta la supresion de este becas en los dlver.sos establecimientos de 

Item. instruccion sostenidos o subvencionados 

Se votó si se suprimía el ítem i resultaron por el Estado. 
seis votos por la ¡¡/irmativa i seu por la ne- El señor SECRETARIO.-Va a votarse 

gativa. si se acepta lajmodificacion propuesta 

El señor VARELA (Presídente).-Va a por la Cámara de Diputados, que consiste 

repetirse la votacion. en restablecer el (tem que con;;ulta el suél-

Repe.tida la votacion, quedó aprobada la do de cuatro supernumerarios. 

supreszon por siete votos contra cinco. Fué desechada la modificacion por ocho 

El señor SECRETARIO.-Seccion de votos contra cuatro. 

Jnstruccioll Pública.-En la partida 151, El seft')r SECHETARiO.--En la í)artida 

«Secretaria), se ha restablecido en su 173, se ha restablecido el rubro ,<Liceo 

form~ r>ximitiva elitem 621,6, que. copsul- Santiago número 2~) t, efl)ugflI' de ;«Liceo 

ta el suijdo de cuatro supernumerarlós, a Manuel Barros BOl'goñeJ'¡¡, que aprobó el 
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Senado, i se ha reducido de dos mil a un falvez ¡;;abrá si tienen asígnacion para casa mil pesos el item 6789, subvencion para los otros rectores de liceo. casa del rector, en la misma forma que lo El señor VASQUEZ GUARDA (Minisaprobó la Comision :Mista i que desechó tro de Justici::¡, e Instruccion Pública).-el Senado. Esta reduccion la hizo la Comision Mista. El ~eñor BANNEN -Pido la palabra, El seüor MONTT .. _-- Pero, otro rector señor Presidente. del «Liceo Miguel Luis Amunátegui" ¿tIe-El señorVARELA (Pl'esiclente).-Tiene ne subvencion para casa? la palabra Su Señorfa~ El señor VASQUEZ GUARDA, (Minis-El señor BANNEN.·-Yo votaré en COI1- tro de Justicia e Instru ·,~ion PúblIca). ~ tra de esta primera modii1cacion propues- No tengo en este momento los datos ala tao Creo que no está justificada la supre- mano, señor Senador. sion del nombro «Liceo Manuel Barros, El señor BANNEN.-No recibe asrgnaBorgoño» que el Senado acordó dar a este )cÍon porque tiene caSl. Pero el rector de liceo. otro liceo tiene actualmente asignacion. 

Aun mas, sin fOI'ma!' juicio acerca del para casa.. . . propósito que so haya tenido en este par- Puesta en V?tacl'Jn secreta la m o di(ica qzon, , ticllJal', mo parece que es demostr'ar UI1 resultaron S~lS votos por la nlirmatwa ~ seu espil'itu mui estt'och') el haco!' cuo:,tion del por fa nef¡atwa. . . nombro de un li(~co, cuando tenemos ~an El sefíor yARELA (Pl'osld~n~~):~ C~tC1S calles que llovan llomhl'e:-i propIOS. ~o ha habldC? empate de votos, \a a lep,,-Tenomos el Líceo l\;liguel Luis Amunáte- tlrse la yot.aclOo. . . gui i, sin embargo, a nar-!ic se le ha ocu- RepetIda la ~ota~lOn! resultaron sel~ voto: rridv pedir que se cambien esos nombres. prl1' la a!!nnatwa z seIS por lf!' negn.tzva. ~, Ahora, no s6 qué razon haya para su- El sel~or VARELA (Pre~ ldente). - En primir el nombre de don Manuel Barros conformidad :;tI Ref'lamento, queda dese-Borgoño, que prestó tan importantes ser- chada l~ modIÍlcaC}ph. , . vicios a la instruccicm pública. El seno~ SECRE,fJ\HIO.- En la p~rt~-
Y "'" ,J r," ., da 177, «LlCeo de Cuncó)), se ha supl'lm!-. o comp( L,.ntC. 1.1 toda\ [a que cuand? se do el item 6850, que consulta doce mil Iba a dar al.Ilceo o"te nombre, se hubiCra pesos para mantener dos cursos de aplihecho cue:stlOl1; l~e;~ una vez aco~dado ell cacion práctica. u?- decreto del G:~ldl'Tn8, el verllr a cam- El señor VASQUEZ GUAHDA (Minisblarlo, despues do ser aprobad? por el tl'O de Justicia e Instmccion pública).-Senado, l~.e p~r:~~ L:n !)?co,:lel:ro.s~vo parn Pino la palabra. . la memol la de. lost" s,el vul:.h pLlbIJ~o. El señor VARELA (Pcesidente).-Tle-En c}lan,tn a la :Jslgnac\O;,l p:lf';t easa al) ne la palabr'a Su Señoría. reetor d.elllc?o, a <P,lO :,ü ré~dél'C h s0S'un- El seflor VASQUEZ GU;\RDA (Minisda mOllIf1cuClOll. deyo ILice!' P¡'c!~;,\;ilte q~e ti'o do Justici:t (} fnstl'uccion Púbj¡ca):-' los,d~n:a~ ~c~:!()J'es ji:ll<:1l Cas.~l .. i\(~ ¡HtbT'l~', En la Cámara do Diputados, se, hizo pl'e,p~l CO.)~I;",U~".t~!e, ,LlZOIl J~~I ,t" 11,:cor es,;c sente (1110 este curso I~O .tenw, CIJlCO alumado de J[:~U.,tlCli1 c,)r:. el .~LC,~OI (¡~~s[o,,~'~ nos i que su ~30stelllmlento costaba al ceo .. q:ue ,I~~ .l!.n~ ~e los Il1 .. S CJllljJ_Lntu" 1 Estarlo <JiJeo mil pesos al año. La Cámara 

mffl p~ "1~\~~~~SÉLA (P "",:¡j., j, \ -"\1- casi pOI' un,animidacl so pronunció dese-S(,lll)l~ "~ le",/.vllie¡, (,[ ch:mdoostettem. gb~n? sofíor Senador desea usar de la palcl- El soi'iOl' BALLESTEROS.-EI dato ¿es 
¡ a. , efoctivo? En v~tael,on. ) , T El SenO)' V.\SQUEZ GUARDA (Minis-,El SCll,0I'.SECh,~~~\H.~9,-\ i: 1}, \'o,~al'o:~ tl'O (le hl'·,k:ia o 1 ns~ruccion pública).SI ~:: acepta ~a "m~d~f¡~~G)~/l,:~l1U dellv. p;:: Un sonor D.ipuüvlo lllzo ]wo,scnte. que ~e o~JdO p~nel el I U/I:. ',l'~">~~,S~n,tl<:('.,,) ¡ll!JiUlt pllbll,~a(lrl, C-iO~~ (}~üos 101 Dlputa~o numero :~I:;,. ~n IUg~ll ,(h., \ f:, ,LJ) ~'c~:lI1"J(cl seüor ¡\lt-s,;;mdl'l rnanIfestógue él habla Barro,s B,JI 00110», que ctP) tI)O el S",1ulo. comprollarlo personalmente el hecho. . Fue desecllar/a pOi' ocllo votos contra dos. El sei'ioI' BALLESTEROS.-Pero'el MI-El ~efíor VARELA (Pl'osicl!mto). --Va nistec'io ;,no tiene datos al respec~o? él vobl':,;e ahor<l Ja Oti'Ll rnoc!ilic.l,.;iol1 que) El :-:(;1101' VASQUEZ GUARDA (Minis-; redue) el suelllo ,1.)[ l\.lctrer, suprimi ,t1.io,t¡'u d') .Ju'Stieia o In3truccion pública).-' 11 asi,~naciou ~al'¡l ca~:l., .,; En ese rnom~nto el M¡nistro~ no tenia.; El señor MOl! r f.- 1:.1 SOliOl' :M 1 tli:3tt'o ) datos al respectó. 
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El señor BANNEN. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 
::'El señor V ARELA (Presidente ).-Tiene 
la palabra Su Señoría. 

por un error de COpi'l no se incluyó en el 
proyecto de presupuestos., 

El señor VARELA (Presidente).-Si no 
se pide votacion se dará por aprobado el 
1tem. 

Aprobano. 
El señnrSECRETARIO.-En la partida 

197, « Liceo rle Niñas de San Felipe)', se ha 
agregado, al final, el siguiente 

El señor BANNEN.-Esta modificacion 
fué introducidl'l., como una de las reformas 
mas importantes hechas por el Consejo 
Superior de Instruccion i t¡ue consistía en 
dar enseñanza práctica en algunos liceos. 
Uno de los cargos que se hacen a nues
tra instruccion secundaria se funda en «Item ... 
que ella es demasiado litera.ria i poco 
práctica. El Rector deJa Universidad, con-

Para com pral' la casa 
en que funciona el 
Liceo de Niñas de 

sultando la idea de hacer mas útil í prác- San Felipe ......... $ 23,000) 

tica la enseñanza secundaria, pidió que en 
los liceos de segundo órden se consultara .El señor TOCORNAL.-¿Quién propon-

un cuarto año destinad) esclusivamentf.\ dna este ítem? 

a la enseñanza práctica. Esta innovacion I El seflol" Y,ASQUEZ GlJ.ARDl\ (~inis

se"hizo el año pasado de manera .que no t!O de JustJc,la El. InstmcclOn Publlca.

es raro que los cursos no hayan sIdo nu- E~te ítem fue prop~e~to pOl"_ el honorable 

merosos, sobre todo en liceos que tienen ,?l¡:,u
T
tado por San FelIpe, senor don Agus

poco número de alumnos como el de eu- tm verdugo. 
ricó. El señor MONTT.-¿Quién ha visto esta 

! De todas maneras, conviene consultar casa? ¿Quién la ha tasado? .. 

la partida en el presupuesto que discuti-~ El seflor. yASQUEZ Gl!ARD~ (~mls

mos, dejando al criterio del Gobierno tro. de JUStlCI~ e InstrucClOn P~b!lca) .. -

abrir los cursos si el número de alumnos Hal una tasaClOn de ella en el MllllsterlO. 

no fuera suficiente. El señor MONTT.-Pero no la conoce 

El señor VARELA (Presidente).-- ¿Al- el Senado; i, para votar este gasto, debe

gun señor Senador de<:ea usar de la pa- mos conocerla. 
labra? El seflor VARE LA (Presidente).- .. ¿Al-

En votacion. gun señor Senador desea hacer uso de la 

Votada la supresion del ítem 6'850, jué palabra? . 
aprobada nor diez votos contra dos. En vobClOn el item. 

r ,tl votar. 
El señor SECRETARIO.-En la parti- El señor BALMACEDA. - Si señol'" 

da 183, «Liceo. de. Concepcion», se ha in- porque hai conveniencia en que eÍ Estad~ 

tercalado el SIgUIente )tem nuevo, des- adquiera esa casa que el liceo o.cupa. 

pues del 6940: El ítem jué desechado por dieJ votos 

«Item .•. Sueldo del inspectorje-
neral de la seccion 
medio-pupilo.s. . . . . .. $ 1,800» 

El señor VASQUEZ GUARDA (Minis
tro de Justicia e lnstruccioll Pública).
Este item fué propuesto por mi honorable 
antecesor, i para pro.ponerlo se fundó en 
que el empleo existe actualmente. 

El senor VARELA (Presidente).-En 
votacion elltem. 

Fué aprobado por once votos contra uno. 

El señor SECRETARIO.-En la partida 
196, «Liceo de Ninas número 4, de San
tiago», se ha restablecido. el item 7173, 
que consulta el sueldo de una ecónoma. 

El senor VASQUEZ GUARDA (Minis
tro de Justicia e Instruccion Pública.
Este empl.b existe in la actualidad, i .~lo, 

contra das. 
El señor SECRETARIO.-En la partida 

199, «Liceo de Niñas de Tacna», se han 
introducido las siguientes modificaciones, 
respecto de los item que se indican: 

« Item 7230 Reemplazado por el 
siguiente: « Sueldo 
de la rectora, cuatro 
mil pesos, i profeso-
ra de matemáticas, 
con doce horas se
manales, a c i e n t o 
cincuenta pesos», .. $ 5,800 

» 7232 Reemplazados por los 
siguientes: 

') Sueldo de una pro
fesora de relijion, 
jeo.,rafta • histo.ria 
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obedecen al mismo prop6sito de aumentar 
el número de años que se cursan en estos 
liceos de niñas. 

i ciencias naturales, 
con veintiuna horas 
semanales, a c:iento 
cincuenta pesos la 
hora, ............. $ 3,150 

Item .... Sueldo de una profe-

Rai algunos de ellos creados el ano pa
sado que tenian solo el curso del primer 
año i se trata de establecer el del segundo 
año; i hai otros en que estaban estable
cidos los dos primeros años i se quiere 
establecer el tercero. 

sora de castellano, 
con quince horas se
manales, a c:iento 
cincuenta pesos, i de 
dibujo i jimnasia, 
con nueve horas se
manales, a cien pe-

,. sos cada una ...... . 
» 7233 Reemplazado por el 

siguiente: « Sueldo 
de una profesora de 
frances~ con doce 
horas semanales, a 
ciento cincuenta pe
sos cada una» ..... 

» 7234 Reemplazado por el 
siguiente: « Sueldo 
de una profesora de 
inglés, con nueve 
horas semanales, a 
ciento cincuent.a pe
sos cada una». " .... 

)~ 7235 Reemplazado por el 
siguiente: « Sueldo 
de una profesora de 
canto i labores .. con 
doce horas semana-
les, a cien pesos ca-
da una» .......... . 

» 7240 Reem plazado por el 
sigui3nte: « U tiles de 
ensenanza i gastos 
de biblioteca>! .... , . 

» 7241 Reemplazado por el 
siguiente: «(Lavado, 
alumbrado, aseo pú-

En estas condiciones se encuentran to
dos los liceos hasta Valdivia. 

El señor VARELA (Presidente).-¿Po
drian considerarse en globo estas modi-

3,150 ficaciones? ..... 
El señor VASQUEZ GUARDA (Minis

tro de Justicia e Instruccion Pública),
As! me parece. 

El señor BALMACEDA.-¿Yo desearia 
preguntar al señor Ministro si los profa· 
sores del Liceo de Tacna son peruanos 

1,800 o chilenos. 
El señor VASQUEZ GUARDA (Minia· 

tro de Justicia e Instruccion Púb1ica).
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor VAREL~ (Presidente).-Tiene 
la palabra Su Seflorfa. 

El señor V ASQUEZ GUARDA (Minis--
1,350 tro de Justicia e Instruccion Pública).

No tengo inconveniente alguno en pedir 
informes para dar una contestacion cate
górica al señor Senador; pero me imajino 
que la mayor parte de esos profesores 
son chilenos. 

Sé tambien que hai algunos normalistas 
1,200 que han solicitado puestos en ese liceo. 

De todos modos, si Su Señorla 10 desea, 
para la sesion próxima podré traer los 

360 
informes del caso. 

El señor BALMACEDA.-Pido la pala
bra, señol' Presidente. 

El señor VARELA(Presidente).-Tiene 
la palabra Su Señorla. 

El señor BALMACEDA. - No deseo im
poner esa molestia al señor Ministro, solo 
quiero llamar la atendon del Gobierno a 

1,250» fin de que se preocupe de este punto i vea 
mod) de que todo el personal sea chileno, 

El señor VARELA (Presidente).-¿Al- porque considero una grave irregularidad 
gun señor Senador desea usar de la pala- que estén dándose los empleos públicos 
bra acerca de estas modificaciones? mas importantes a los estranjeros, sobre 

El señor VASQUEZ GU ARDA (Minis- todo en aquel tenitorio. En Iquique, por 
tro de Justicia e lnstruccion pública).- ejemplo, el Directo!' de Correos es estran
Pido la palabra, señor Presidente. jeroi, ademas, es un mal empleado que 

El señor VARELA (Presidente). -Tiene ya debía haben:ido retirado. 

blico, correo, seguro 
contra incendio,gas-
tos jenerales e im-
previstos» ........ . 

la palabra el señor Ministro. 1 he oido que en Tacna mucha parte 
El señor VASQU EZ GUARDA (Minis- de las escuelas públicas están rejentadas 

tro de Justicia e InstrueelOn Pública)'--lpOT' peruanos, los que, naturalmente ha
Estas modificac:ones pueden estenderse cen propaganda en contra de Chile en 
a las demas partidas análogas, porque colejios pagados por Chile. 



1302 CAMARA DE SENADORES 

El señor VASQUEZ GUARDA (Minis- na en nuestras leyes para los estranje
tro de Justicia e Instruccion pública).- ros. Esto se justifica con los servicios 
Pido la palabra, señor Presidente. que, en tanta parte, les debemos desde la 

El señor VARELA (Presidente).-Tie- época de la Independencia. Hasta ahora 
De la palabra Sn Señorla. hemos tenido a la cabeza del Ejército a un 

El señor VASQUEZ GUARDA (Minis-¡ estl'anjero distinguido i ha sido otro es
trode .JUsticia e lnstruccion Pública).- tranjero quien ha hecho los estudi:)s i 
Encuentro mui justas las observaciones planos de la defensa de Valparaiso. 
del señor Senador, i procUl'áré que los Creo que este buen espíritu debe con· 
nombramientos recaigan, en adelante, en tinuar dominando, i que no hai razon al
nacionales. gur a para que tratemos de entorpecer el 

El señal" BALLESTEROS.--Pido la pa- mandato de nuestl"dS le"res que conceden 
labraí seuor Presidente. a los estmnjeros derechos iguales que a 

El sellor VARE LA (Presidente).-Tie- los chilen.os, COI! escepcion de- los dere-
ne la palabra Su Sefíarla. chos politIcos. 

El señor BALLESTEROS.-Debo agre- ¿Por qué, pues, pedlr que se les cierre 
gar a las observaciones hechas por el ho- la puerta para que no puedan seguir ~m~s
norable Senador de Tarapacá que se ha tando su continjente que siempre ha sido 
publicado en diversas ocasiones en los mui valioso? ¿Por qué les impediriamos 
periódicos de Lima que el Gobierno perua- ser directores de correos cuando son com
no sostiene, de por si mismo, escuelas petentes par'a el caso? 
públicas en Tacna. No me asocio, pues) a la peticion del 

Esto me parece inaceptable, siquiera señor Senador i por el t.:ontrario rogaria 
porque seria mezclar el ejercicio de la al señor Ministro que continuara como 
soberanía peruana a la chilena. hasta ahora abriendo franca la puerta de 

Ruego, pues, al sellOr lvlinistro que in- todos los destinos públicos sin que se mi
vestigue a ciencia cierta el hecho i si es rara para proveerles otra cosa que la 
efectivo, eorno lo creo, lo corrija porque compotencia i la honorabilidad no el lu
es intolerable que el Gobierno peruano gar donde se ha nacido. 
esté nombl'ando pl'eceptores en telTitorio El seÜ01' VASQUEZ GUARDA (Minis-
sujeto a la jurisdiccion chilena. tro de Justicia e InsL1'uccion Pública),-

El seüor VASQUEZ GUARDA (Minis- Pido la palabra, seüor Presidente. 
tro de Justicia e Instruccion pública).-. El señor VAHELA (Presidente).-Ti.ene 
Con mucho gusto haré las indagaciones la palabra el señor Ministro. . 
del caso. El señor VASQUEZ GUARDA (1Vlinis-

El señor MONTT.-Pido la palabra, se- tra de Justicia e Instruccion pública).-
ñor Presidente. Cuando acojí las palabras del honorable 

Elseñor VAHELA (Presidente).-Tiene Senador de Tar'apacá entendl que ellas se 
la pnlctbl'a Su Seflorla. referian solamente a los empleados pe-

El seflor MONTT. -·He oido las obser- ruanos que pudier'an haber sus servicios 
vaciones que ha hecho el honorable Se- en Tacna; pero tr"atándose del resto del 
nado!' de Tarapacá respecto de la inconve- pais pien~o exactamente como el hono
niencia que habrá,.a juicio. de Su Sefí~rla, rabl~ ~~n~dor de Cautin, i creo que los 
en dar a estran.]el'os cIGrtos destmos serVICIOS Citados por el sefiol' Senador pu
públicos en Chile. dieran ampli:use mucho mas que al pre-

Naturalmente, yo no puedo ménos de sente. 
pensar como Su SeflOrla en lo que se re- El seüor BALMACEDA.-Pido la pa-
fiere a la provincia do Tacna, dor,de hai labra, seflo¡" PI'esidente. 
circunstancias especiales que aconsejan¡ El sefíol' VAHELA (PreelGente).-Tie
no dar a estranj.eros, i mucho ménos a (ne la palabra Su SeflOrla. 
ciudadanos perua~los algunos principales El señor BALMACEDA.-Nada ha po-
destinos públicos. dido autorizar las palabras que acaba de 

Pero, refiriélldome a las otras provin- pronunciar el honorable Senador de Cau
cias no puedo acompañár al señor Sena- tino Lo que yo espresé fué lo mismo que 
del' en estos sentimientos. Creo que su acaba de decir, el señor Ministro. Me he 
manera do pensar no se aviene con el es- referido únicamente a las provincias del 
piritu de progreso que hemos alcanzado, norte, donde no creo que sea conveniente 
ni con la benovohoincia que de hecho < Gonc3der a los estranjeros ciertos puestos 
!'J€l mantien~ COl el ¡;spl ... it,u qu~ <lomíJ de importfl.n0i8. en nuestra adminístraci.ou. 
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Me he he referido, por ejemplo, al de di- tro de Justicia e Instrl.1ccion Pública).-Pi
rector de correos de Iquique que lo sir've do la palabra, seito¡' Presidente. 
un estranjero. El señor YAREL\ (Presidente).-Tie-. 

Mui útil es, i no pretendo nev,ado, la ne la palabra Sil Señorla. 
concurrencia de los estranjeros, pero la El señor VASQUEZ GUARDA (Minis
caridad principia por casa; i yo creo que tro de Justicia e Instruccion Pública).~EI 
el pais está en el deber de atender ántes fundamento que tuvo mi honorable ante
a sus nacionales que a los cstran)eros. cesor en el Ministerio para prop.,ner la 

El señor MONTT.'--':Pido la palabra, creacion de este liceo, fué una nota dirijida 
señor Presidente. al Ministerio de Guerra por el Director 

El señor VA..RELA (Presidente).-Tie- Jeneral de la Armada, en que hacia pre-
ne la palabra Su Señor la. sente que Ulla de las circunstancias que 

El seflor MONTT.-Yo celebro mucho impedia que los oficiales de la Escuadra 
las palabras que aeaban de pronunciar, pudierdn permanecer mucho tiempo en el 
tanto el sellOr Ministro como el seüor Apostadero Naval de Talcahuano, era la 
Senador por Tarapacá, en cuanto mani- de que no tenian, en aquella localidad, un 
fiestan que mis observaciones no tienen lieeo para educar a sus hijas, viéndose 
fundamento, porque yo tambien deseo que obligados a hacer gastos para trasladarlas 
no lo tengan, siendo mi mas vivo anhelo a otras parte:s en que existen esos estable
que las ideas que he manifestado predo- cimientos. 
minen en el Senado i en el esplritu de to- Por esto fué que la Cámara de Diputa-
dos mis conciudadanos. dos acojió la indicacion de mi honorable 

Sin embargo, he creido deber decir lo antecesor para la creacion de este Liceo de 
que acabo de espresar, porque me habia Niñas en Talcahuano. 
parecido oir al señor Senador que criticaba El señor VARELA- (Presidente).-Ofr0z
la circunstaneia de seJ' estranjero el admi- co la palabra. 
nistradol' de correos de Iquique. En votacion la partida. 

Fué aprobada por siete votos contra cinco. 
r me apresuré a replicar a Su Señorfa El señor SECRETAHIO.-En la partida 

porque entendí que de sus palabras se 209, «Subvencion a establecimientos do 
desprendía que la condicion de ser estran- instruccion secundaria», se han elevado, 
jero constituia una especie de inhabilidad en la forma acordada por la Comision Mis
para desempeñar cargos públicos en nues- ta, los ttem que a continuacion se lndi. 
~p~. ~n: 

El serlOr BALMACEDA.-Acepto los De ocho mil a diez mil pesos el ítem 
sentimientos cosmopolitas del señor Sena- 7340, al Liceo Lebrun de Pinochet. 
dor por Cautin; pero, por mi parte, ínsisto De tres mil quinientos a cinco mil pesos 
en mantenerme esclusivamente chileno, elttem 7370, al colejio Miguel Luis Amu-

El señor VARELA (Presidente).- En nátegui, de Talca. 
votacion la partida. De cinco mil a seis mil pesos el Item 7373, 

Si no se pide votacion, se dará por apro- al Colejio Americano, de Chillan. 
bada. Do dos mil a tres mil pesos elltem 7375, 

El señor SECRETARIO.-En el mismo al Liceo de Niñas quo rejenta en Talca
sentido se encuentran las partidas 200, huano dofla Amelia Rojas de Smith. 
«Liceo de Niñas de Iquique»; 201, Liceo de El soflor VARELA (Presidente). -Se 
Niflas de Talca»; 202, «Liceo de Niñas de votarán sucesivamente estos 1tem. 
Cauquénes»; 203, «Liceo de Niflas de Chi- El señor SECRETARIO.-El item re
llan»; 204, «Liceo de Niñas de Los Anje- lativo al liceo de la seflora Lebrun de Pi
les)); 205, «Liceo de Niñas de Quillota»;nochet, ha sido elevado de oeho a diez mil 
207, «Liceo de NiñasdeAngol»; 208, «Li- pesos. 
ceo de Niñas de Valdivia». ¿Se aprueba el aumento? 

El señor VARELA (Presidente).-Se las Fué desechado por siete votos contra cinco. 
dará igualmente por aprobadas. El señor SECRETARfO.-De tres mil 

Aprobadas. quinientos a cinco mil pesos el ttem 7370, 
El señO!' SECRETARIO.-Se ha inter- al colejio Miguel Luis Amunátegui, do 

calado la siguiente parhdn nueva: Talea. 
«Liceo de Niñas de Talcahuano, quince El señor VARELA (Presidente).-En 

mil pesos,) <' votacion. 
El senor VASQUElJ GUAHDA (Minis- ~ FUI} desecÍladlJpo#' dip.z ,)(!t()~ ~(Jntr(j, d~t. 



1304 CAMARA 1m SENADORES 

El señor SECRETARIO.-:-De cinco a 
seis mil pesos el ítem 7373, al Colejio Ame
rICano de Chillan. 

. ¿Se aprueba el aumento? 
Pué !amhien desechado por diez votos con

tra dos. 
El señor SECRETARIO.- De dos mil 

a tres mil pesos el ítem 7375, al Liceo de 
Nínas que rejenta en Talcahuano dona 
Amelía Rojas de Smith. 

• 

El senor VARELA (Presidente).-En 
votacion el aumento. 

Fué iesechado por ocho votos contra tres. 
El senor VARE LA (Presidente).-Se le

vanta la sesion. 
Se levantó la sesion. 

EDUARDO L. HEMPEL, 
Jefe de la Redaeeion • 


